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INSTITUTO FEDERAL DE 
iElECOMUNICACIOMES 

Acuerdo mediante el cual el1 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las nuevas 
condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 2400 - 2483.5 MHz, clasificada como espectro 
libre. 

Antecedentes 

Primero.- El 13 de marzo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el "ACUERDO por el que 
se establece la política para servicios de banda ancha y otras aplicaciones en ¡1as t,andas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a5,350 MHz; 5,470 
a 5,725 MHz y 5,725 a 5,850 MHz" ("Acuerdo 2006"), el cual entró en v\gor el 14 de marzo de 2006, 

\ ¡ 
Segundo.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 2~, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política d~ los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomuricaciones", mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
("Instituto") como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

Tercero.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal! de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Ra9iodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", entrando en 
vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif?tn ("Ley") el 13 de agosto de 2014. 

Cu'ÍÍrto.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el"'Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
::relecomunicaciones ("Estatuto Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. \ 

\ Quinto.- El 20 de octubre de 2015, se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fe/deral 
de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias" ("CNAF"), el cual entró en vigor el 
20 de octubre de 2015 y cuya última actualización fue publicada en el medio de difusión citado el 1 de octubre de 
2018. . 

\ 
Sexto.- El 29 de enero\ de 2020, se aprobó el '.'Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomu~ic.;;iciones aprueba el Programa Anual de Trabajo correspondiente al año 2020 que presenta el Comisionado 
Presidente", en el que se incluye el proyecto "Revisión de los parámetros técnicos y de operación de la banda de 
frecuencias 2.4 GHz, clasificada como espectro libre". / 

Séptimo.- El 5 de agosto de 2020, el Pleno del Instituto determinó someter a consulta pública por un perioao de 20 
días hábiles el "Anteproyecto de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las nuevas condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 2400 - 2483,5 MHz, clasificada 
como espectro libre", mediante Acuerdo P/IFT/050820/191, aprobado en su XV Sesión Ordinaria, celebrada el 5 de 
agosto de 2020. \ 

Octavo.- Del 10 de agosto al 4 de septiembre de 2020 ;,e llevó a cabo el proceso de consulta pública, respecto del 
Anteproyecto de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 'Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las nuevas 
condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 2400 - 2483.5 MHz, clasificada como espectro libre", 
con el objeto de transparentar y dar a conocer la propuesta regulatoria del Instituto. 

Durante dicho periodo fueron recibidos 7 escritos con comentarios, información, opiniones;-aportaciones y otros 
elementos de análisis, mismos que fueron analizados y tomados en consideración en la elaboración de la presente 
disposición administrativa de carácter general. 

/ 
Noveno.- Mediante oficio IFT/222/UER/109/2020, de fecha 09 de noviembre de 2020, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) remitió a la Coordinación General de Mejora Regulatoria (CGMR) de este Instituto, el }\hálisis de 
Impacto Regulatorio respecto al Anleproyecto de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las nuevas condiciones técnicas! de operación de la banda de frecuencias 2400 - 2483.5 
MHz, clasificada como espectro libre", para que la CGMR emitiera su opinión no vi1culante, con relación a dicho 
documento. ¡ \1 

Décimo.- Con oficio IFT/211/CGMR/476/2020/de fecha 23 de novi~mbre de 2020, la CGMR emitió opinión no 
vinculante, en relación con el Análisis de Impacto Regulatorio del Anteproyecto de "Acuerdo mediánte el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las nuevas condiciones técnicas de operación de la banda de 
frecuencias 2400 - 2483,5"'MHz, clasificada como espectro libre". 
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En virtud de los antecedentes señalados, y 

( Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ("Constitución"); y 1, 4J 7, 15 fracción 1, 54, 
55, fracción 11, 56 y 64 de la Ley, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídisa y patrimonio propio que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser también la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectore~ de radiodifusión y telecom.unicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la 
prestación de los servicios de raqiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y 
pasiva y otros insumos esenciales. Asimismo, le corresponde al Instituto expedir disposiciones administrativas de 
carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evá'luación de 
la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley. 

/ \ 
En ese sentido, el Pleno del Instituto, como órgano máximo. de gobierno del Instituto, es competente para emitir el 
presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16 y 17 fracción I de la Ley, y 4 fracción I y 6 fracción I del Estatuto 
Orgánico. 

Segundo.- Espectro libre. El artículo 2},
1 
párrafos cuarto y sexto de la Constitución establece que corresponde a Ja 

Nación el dominio directo, entre otros bienes, del espacio situado sobre el territorio nacion?I, en la extensión y términos 
que fije el derecho internacional. De tal forma.que el dominio que ejerce la Nación sobre este bien es inalienable e 
imprescriptible y su explotación, uso y aprÓvechamiento por los particulares no podrá realizarse sino mediante 
concesiones otorgadas por el Instituto. ·,. 

Es así qGe, en cumplimiento a lo que establece la Constitución, los artículos 2, cuarto párrafo 4 de la Ley disponen 
que en todo momento el Estado mantend,:á el dominio originario; inalienable e imprescriptible sobre el espectro 
radioeléctrico, otorgándole a este bien el caráct~r de vías generales de comunicación. 

', 
Por su parte, el artículo 3, fracción XXI de la Ley, define espectro radioeléctrico como: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

( ... ) / 

XXI. Espectro .radioéléctrico: Espacio que permite la propagación, sin guía artificial, de 
ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencias se fijan convencionalmente por 
de9ajo de los 3,000 gigahertz; 

( ... )" 

\ 

En esta tesitura, debe considerarse que el espectro radioeléctrico es un bien finito, pero reutilizable, por lo que, desde 
la iniciativa de la Ley, presentada por el Ejecutivo Federal ante la Cámara de Senadores y, que posteriormente fue 
aprobada por el Congreso de la Unión, se consideró que la planificación del espectro radioeléctrico constituye una de 
las tareas más relevantes del Estado 1en materia de telecomunicaciones y radiodifus1Qn, toda vez que este recurso es 
el elemento primario e indispens-ªble de las comunicaciones inalámbricas, pór lo que se convierte en un recurso r-, 

extremadamente escaso y de gran valor1. 
I 

Además, se previó que el espectro radioeléctrico, como un bien de dominio público de la Nación y de naturalefa 
limitada, se debe aprovechar al máximo a través de una regulación eficiente e idónea, que permita el uso, 
aprovechamiento y explotación de dicho bien, en beneficio de la sociedad. 

Por tanto, los artículos 54, 55, fracción 11 y 56 de la Ley, en la parte aplicable, indican lo siguiente: 

1"/NICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIOD/FUS/¿N, Y LA LEY DEL 
SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFORMAN1 ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MA TER/A DE 
TELECOMUNICACIONES- Y RADIODIFUSIÓN", 45 de marzo de 2014, Pág. 10. Consultable en: 
http://legislacion.scjn.gob.mx/BuscadorlPaginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?ldOrd=101766&1dRef=1 &ldProc=1 
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"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio 
público de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. 

Dicha administración s,e ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según 
lo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión lnternacio.nal de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el .1 

establecimiento de las condiciones para la atribuciÉ,n de una banda de frebuencias, ei' 
otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la 
aplic:ación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que 
corresponden al Ejecutivo F~deral. " ' \ 
Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en 
beneficio de los usuarios: 

l. La Íeguridad d~ la, vida; 

11. La promoción·de la cohesión social, regional o territorial; 
( 

111. La competencia efec~iva en los mercados convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión;/ / 

¡ IV. 

v. 

El uso eficaz del espectro y su protección; 

La garantía, del espectro nei:esario para 
Federal; 

1 I 
loÍ fines r funciones del 

1

~jecutivo 

~ 

Vl0 La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la 
industria de productos y servicios convergentes; 

\ 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 

VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los a~ículos 2o., 60., ?o. y 28 de la Constitución. 
( 

Para la atribución de U!J.a banda de frecuen~ias y la concesión del espectrd y recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y proporcionales." 

"Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán de 
acuerdo con lo siguiente: 

( ... ) 

11. Espectro libre: Son aquellas bandas de frecuencia/de Jcceso libre, que pueden ser 
utilizadas por el púb,lico en general, bajo los lineamientos o especificaciones que establezca 
el Instituto, sin necesidad de concesión o autorización; 

( ... )" I 

\ '"Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control del espectro 
radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente., el Instituto deberá mantener 
actu~lízado el Cuadro Nacional de Atribución,de Frecuencias con base en el i~terés general. 
El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materiade telecomunicaciones y 
radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

( ... ) 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
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Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse_j:le 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones aplicables." 

De lo anterior, se advierté con claridad, en cuanto a la administración del espectro radioeléctrico, lo siguiente: 
• 1 

a) 

b) 

La administración del espectro radioeléctrico como bien de dominio público de la Nación se ejercerá por el 
Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, los tratados y acuerdos internacionales firmados por 
México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendacion.es de la UIT Y-otros organismos internacionales; 

Dicha administración comprende la elaboración y aprobación de planes y programas de su uso, el 
establecimiento de las fOndiciones para la atribución de una banda dé frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribupiones que corresponden al Ejecutivo Federal; 

c) El Instituto d~be perseguir diversos objetivos generales en beneficio de los usuarios de 'servicios de 

d) 

telecomunicaciones. Para el caso de la modificación de las condiciones técnicas de operación de alguna ; 
banda de frecuencias clasificada como espectro libre, resultan aplicables: el uso eficaz del espectro 
radioeléctrico y su protección y el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o., y 28 de la 
Constitución; 

Para una mejor administr~ción y aprovechamiento del uso del espectro radioeléctrico, las bandas de 
frecuencias, atenderán la élasificación,establecida en la Ley, ya sea como espectro determinado, espectro 
libre, espectro protegido o espectro reservado, y 

"' e) Las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre son aquellas _bandas de frecuencias que pueden 
ser empleadas por cualquier persona, siempre y cuando se atiendap✓ las condiciones establecidas por el 

,, Instituto para el uso de la misma. 
\ \ . / / 

De ahí que el Instituto, cuyo objeto es regular y promover el ~esarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión, al observar los elementos vertidos con anterioridad, instituirá una regulación eficiente y ordenada que 
tenga como finalidad el aprovechamiento máxirpo del espectro radioeléctrico, considerando su naturaleza de recurso 
finito. 

~, ' 
Ahora bien, en él ámbito internacional, ~I sector de Radiocomunicaciones de la UIT (UIT-R), a través de su Manual 
sobre la Gestión nacional del espectro, edición 20152, párticularmente, en la Introducción del Capítulo 3, "Concesión 
de licencias y asignaciones de frecuencias", se indica lo siguiente: 

// 1 / 

"Ad,emás de los procedimientos para la concesión de licencias y asignación de frecuencias 
d'7scritos en este Capítulo, en algunos casos los responsables de la gestión del espectro 
podrían aaóptar procedimientos exentos de licencias para algunas tecnologías, como 
por ejemplo Wi-Fi, Wi-Max, RFID, ultra banda ancha (UWB) y otros sistemas de corto 
alcance." 

Adicionalmente, en el mismo Manual, específicamente, en la sección Parámetros técnicos del Capítulo 5, "Práctica de 
la ingeniería del espectro", se encuentra lo siguiente: 

1 \ 

"( ... ) Hay dos categorías de especificaciones de equipos. La primera corresponde a las 
estaciones radioeléctricas con licencia, mientras que la segunda corresponde a los 
equipos radioeléctricos exentos de licencia. Las especificaciones de equipos se refieren 
casi exclusivamente a los par~metros técnicos mínimos que deben satisfacer estrictamente 
los equipos desde el punto de vista de la utilización eficaz del espectro y de la reducción de 
la interferencia en transmisores y receptores. Normalmente no guardan relación con la 
calidad de servicio, ya que ésta se deja a discreción del usuario, lo que da pie a que exii,ta / 
una diversidad de calidades de eqÚipos para satisfacer las distintas necesidades. 

La segunda categoría de especiffoaciones de equipos )uele relacionarse con los 
equipos de baja potencia exentos de licencia por lo limitado de su alcance. El 

1 
f 

2 Unión Internacional de Telecomunicaciones. (2016). Manual sobre la Gestión nacional del espectro 2015. Ginebra, Suiza. Consultable en: 
https://www.itu.int/dms pub/itu-r/opb/hdb/R-HDB-21-2015-PDF-S.pdf ' 
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funcionamiento de estos equipos se permite en determinadas bandas de frecuencias, 
Ad.emás de los dispositivos de apertura de puertas de garajes, de los dispositivos de alarma' 
y'control de los juguetes y de los teléfonos inalámbricos, hay muchos otros ejemplos de 
este tipo de equipos que se utilizan cada ve2-.más en el sector comercial, por ejemplo: las 
redes radioeléctricas de área local (RLAN) y los sistemas de identificación I de 
radiofrecuencia (RFID). Esta categoria de especificaciones de equipos afecta 
exclusivamente a caracteristicas de los transmisores tales como la potencia máxima, los 
niveles armónicos admisibles y la estabilidad, y no recibe protección contra la interferencia." 

INSTITUTO FEDERAL DE 
'fELF.COMUNICACIONES 

De lo anterior se observa que, como parte de la administración del espectro radioeléctrico, una buena práctica es la 
habilitación de ciertas bandas de frecuencias para su uso sin concesión y el establecimiento de parámetros técnicos 
para reducir la posibilidad de recibir interferencias perjudiciales. 

Por otro lado, el UIT-R se ha enfocado en establecer las reglas'o directrices que permitan categorizar a los dispositivos 
de radiocomunicaciones de corto Alcance ("DRCA"), con el objeto' de alcanzar un mayor grado de armonización de 
este tipo de dispositivos a nivel mundial. Es así que, a través de la Recomendación UIT-R SM-2103-0 "Armonización 
mundial de categorías de dispositivos de corto alcance"3 se muestran diversas categorías de DRCA; aplicaciones, y 
norma? técnicas implementadas en diversos países y regiones a nivel mundial. Esto con el fin de orientar a otros ¡ráíses 
respecto de la armonización de las categorías, reglamentación y las bandas de frecuencias empleadas para equipos 

~ORCA. · 

A este respecto, el Informe UIT-R SM-2153-7 "Parámetros técnicos y de funcionamiento de los dispositivos de 
radiocomunicaciones de corto alcance y utilización del espectro por los mismos"4, se observa que existen bandas de 
frecuencias armonizadas y recomendadas para el despliegue \fe los DRCA, no obstante, para ;:¡dmitir su 
funcionamiento, se deben cumplir ciertos parámetros técnicos y de utilización del espectro radioeléctrico, los cuales 
forman parte de las normas y la reglamentación técnica emitida y adoptada a nivel nacional por cada país, o bien, a 
nivel regional por parte de lq_s grupos, comisiones u organizaciones particulares. Los nombres de las categorías-de 
ORCA pueden variar en los diferentes países o regiones, no obstante, todos refieren al mismo tipo de DRdA. 

Finalmente, la UIT-R en su proyecto de revisión de la Resolución UIT-R 54 "Estudios para lograr la armonización de 
los dispositivos de corto alcance>•;, reconoce, entre otras cosas, que las ventajas de la armonización del espectro 
podrían materializarse en: i) mayores posibilidades de interoperabilidad entre equipos; ii) econo(l1ías de escala y una 
disponibilidad más amplia de equipos; iii)'una mejor gestión del espectro, y iv) una mejora en la circulación de equipos 
en los diversos países. 

Tercero.- Banda de frecuencias 2400-2483.5 MHz. E~ la actualidad, la demanda sobre el uso d~I espectro 
radioeléctrico se ha incrementado considerablemente, debido a la evolución de las tecnologías de la información y la 
comunicación ("Tl8:') y al aumento de la población mundial, la cual exige cada vez más contar con acceso a Internet. 
En particular, las redes locales inalámbricas privadas 1han contribuido de cierta forma a contrarrestar la demanda actual 
sobre el us.ó del espectro radi7eléctrico, debido a que estas redes han operado en bandas de frecuencias clasificadas 
como espectro libre. 

Esp~cíficamente, en el cas/de la banda de frecuencias2400-2483.5 MHz ("banda 2.4 GHz")\. fue rápidamente 
adoptadá y comercializada a nivel nacional e internacional, tanto para dispositivos inalámbricos 'como lo es Wi-Fi 
(perteneciente\ a redes WLAN) o Bluetooth (perteneciente a redes W~AN), aunado a sistemas de transporte 
inalámbrico, así como dispositivos/cjestinados a aplicaciones industriales, cieMtíficas y médicas (ICM), los cuales han 
operado de forma compartida en la banda 2.4 GHz. 

\ ( 
En el ámbito nacional, el CNAF 6, es una disposición administrativa que indica el servIcI0 o servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encuentra atribui9a una determinada banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en México, así como información adicional sobre el uso y planificación de determinada~ bandas de 
frecuencias7 . Así, el CNAF contempla,para la banda 2.4 GHz lo siguiente: 

3 Consultabl{ en: https://www.itu.int/rec/R-REC-SM.2103-0-201709-1/es 
4 Consultable en: https://www.itu.int/pub/R-REP-SM.2153-7-2019/es 
5 Consultable en: https://www.itu.int/md/R19-RA19-C-0054/es 

/ 6 'consultable en: https://www.dof.qob.mx/nota detalle.php?codiqo=5539626&fecha=01/10/2018 
7 Véase artículo f fracción XVI de la Ley. , ( 
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... ! CNAf . . 

. MHz l ·/ .. i i 

2400- 2450 
FIJO 
MÓVIL 
Aficionados 
RJdiolocalización 

MX68 MX159 MX160 MX204 
2450 - 2483.5 / FIJO 
MÓVIL ' 

/ 

Radiolocalización I 
MX68 MX159 MX160 MX204 

Tabla 1. Atribución de tandas de frecuencias de acue~do al CNAF 
. \ 

Por su parte, las Notas Nacionales-MX68, MX159, MX160 y MX204, señalan: 

"MX68. Las bandas de frecuencias que se enlistan a continuación se encuentran designadas 
para aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM): 

13.553 - 13.567 MHz 902 - 928 MHz 24 - 24.25 GHz 
26.957 - 27.283 MHz 2400 - 2500 MHz 

40.6_6 - 40.70 MHz 5.725 - 5.875 GHz / 
/ 

MX159. El 7 de marzo de 2006 se emitió el Acuerdo por el que se clasifican como espectro libre 
las bandas de frecuencias que se enlistan a continuación: 

902 ° 928 MHz 5.15 - 5.25 GHz 5.725 '""'5.85 GHz 
2400 - 2500 MHz 5.25 - 5.35 GHz / \ 

Dicho Acuerdo fue publicado en el DOF el 13 de marzo de 2006. 

MX160. El 19 de octubre de 2015 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso -Equipos de radiocomunicación 
por salto de frecuencia/y por modulación digital a operar en las bandas 902 - 928 MHz, 2400 -
2483.5 MHz y 5725 - 5850 MHz- Especificaciones, límites y métodos de prueba ! 

MX404. El 7 de octubre de 2005 se emitió la Resolución mediante la que se modifican las 
condicione_s técnicas de operación de la banda 2400 - 2483.5 MHz, identificada como espectro 
libre" 

/ 

/ 

/ _/ - -

Adicionalmente, el 13 de marzo de 2006 se clasificó la banda 2.~ GHz c~mo es~ectro de uso libre, como qued\ó 
indicado en el Antecedente Primero. A continuación, se incluye un resumen de las condiciones de operación 
establecidas para los sistemas de radiocomunicación que pueden operar en la,banda 2.4 GHz: 

Tipo de sistema 

__ Sistemas Fijos - Punto 
a Punto (PaP 1 

Rotencia máxima de __ _ 
transmisión entregada a 

las antenas -

500mW 

Ganancia máxima del~ 
· - antena - 1 -

:,6 dBi 

Potencia l5iótropa _ 
Radiada Equivaler,tte 
· PIRE máxima 

Sistemas Punto a -
M1,1ltlpUnto (PaM) :__ .. - 25º mW s; 6 dBi ¡ 1 W 

Tabla 2. Condiciones de operación establecidas en el Acuerdo 2006 para los sistemas de radiocomunicación / 
en la banda 2.4 GHz \ 

\ / 
En el caso de que se utilicen en los Si~temas fijos PaP y Sistemas PaM, antenas direccionales de ganancia mayor a 6 
dBi, la potencia máxima de transmision entregada a las mismés deberá ser reducida en la misma cantidad que la 
ganancia exceda de 6 dBi. • 

) 

\ 
I 
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1 Intensidad de 
Tipo dfa dj_spositivo~ Tipo de anterfa transmisora \ 

campo eléctrico 
/ 

/ 

DRCA8 - Otras aplicaciones (teléfonos 
inalámbricos, lectores de códigos de .. Integradas (sin conector.de antena externo) < 200 µV/m, 
barras, sistemas de alarma remota, medida a una 

dispositivos de telemedición, aparatos de 
.. Específicas (homologadas con el equipo) distancia de 3 

control remoto y micrófonos .. /Externas" ( equipo homologado sin antena) metros 
/' inalámbricos) / 1 

\ / .. ., 
Tabla 3. Cond1c1ones de operacIon establecidas en el Acuerdo 2006 para los DRCA en la banda 2.-:1, GHz 

1 

Es de subrayar que para la clasificación de esta banda como espectro d~ uso libre se utilizó la Recomendación UIT-R -
SM. 1538-1 "Parámetros técnicos y de explotación y requisitos de espectro para los dispositivos de 
radiocomunicaciones de corto alcance", la cual fue sustituida por el Informe UIT-R SM. ?153-0 "Parámetros técnicos y 
de funcionamiento de los dispositivos de radiocomunicaciones de corto alcance y utilización del espectro por los 
misrtQos"9· En esta Recomendación de la UIT se establecía que el término de ORCA, incluye transmisores 
radioeléctricos utilizados p__ara comunicaciones unidireccionaleb·o bidireccionales, y que cuentan con baja capacidad 
de producir interferencia a\otros equipos radioeléctricos, debido a lo$ valores de baja potencia radiada o intensidad de 
campo eléctrico necesarios para su correcto funcionamiento. \ 

Posteriormente, el 21 de juni¿ del 2010 fue publi6ada en el DOp, la Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCT1-2009, 
"Telecomunicaciones - Radiocomunicación - Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro 
disperso - Equipos de radJocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-
928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba"1º, la cual era aplicable 
a todos los equipos de radiqcomunicación que utilizaran espectro disperso en la banda 2.4 GHz, sobre una base de 
coexistencia con otros equipos, redes y servicios autorizados. ,/ 

/ 

Sin embargo, de acuerdo con el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metr9logía y Normalización11 , el cual indica que 
las normas oficiales mexicanas deberán set revisadas cada cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor, el 
Instituto realizó un proceso de consulta pública en el año 2015 para llevar a cabo una actualización de la misma. El 
proceso de consulta pública referido12 derivó en la emisión y publicación de la Disposición Técnica IFT-008-2015 en el 
DOF el 19 de octubre de 201513,/en sustitución de la NOM-121-SCT1-2009, gracias a los comentarios recibidos por 
parte de asociaciones de la industria de telecomunicaciones, organizaciones encargadas en la verificación de equi~os 
y laboratorios de ensayos, entre otros. 

Es así que, la hóy vigente DT IFT-008-2015 "Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro 
djsperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-
928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba", establece 
esp(:lcificaciones mínimas y límites que deben cumplir 1Ios equipos de radiocomunicación que utilicen técnicas de 
transmisión de espectro disperso por salto de frecuencia, modulación digital e híbrido, incluyendo los métodos de 
prueba necesarios para la comprobación del curyiplimiento de las especificaciones y los límites de PIRE máxima 
establecidos en el Acuerdo antes mencionado, para que puedan oper8{ en las bandas de frecuencias 902 MHz a 928 
MHz, 2400 MHz a 2483.5 MHz, y 5752Ej MHz a 5850 MHz. 

A continuación, se indican los límites de .PIRE máxima y especificaciones que deben cumplir los equipos de 
radiocomunicación que utilizan técnica,s de transmisión de espectro disperso, para determinar la evaluación de 
conformidad y homologación correspondiente. 

Banda de fr~cuencias Tipo de sistema de radiocomunicación PIRE máxima 
' 'Fijos:_ PaP 2W 

/ 2400 - 2483.5 MHz 
PaM 1W 

, . 
Tabla 1. Límites de PIRE maxIma para la banda 2.4 GHz establecidos en la DT IFT-008-2015 

' / 

8 Estos dispositivos deberán cumplir con la Recomendación UIT-R SM. 1538-1 "Parámetros técnicos y de operación y requisitos de espectro para 
dispositivos de radiocomunicación de corto alcarce"8

, en lo que corresponde a la Región de las Américas. 
9 Consultable en: httos://www.itu.int/oub/R-RER-SM.2153/es 
1° Consultable en: http://www.dof.gob.mx/normas0ficiales/4081 /cofetel/cofetel.htm 
11 Consultable en: https://www.qob.mx/cms/uploads/attachment/file/107522/LEYFEDERALSOBREMETROLOGIAYNORMALIZACION.pdf 
12 Consultable en: http://www.ift.orq.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-sobre-el-anteproyecto-de-disposicion-tecnica-ift-008-2015-
sistemas-de / 
13 Consultable en: httos://www.dof.qob.mx/nota detalle.php?codiqo=5411997&fecha=19/10/2015 
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Las especificaciones que depen cumplir los equipos de radiocomunicación que utilicen técnicas de transmisión de 
espectro disperso por salto de frecuencia que operan en la banda 2.4 GHz se muestran en la tabla siguiente: 

Tipo de 
sistema 

..... Anchura de 
banda del 
canal de 

saltba 20 
dB\ . 

Separación 
mínima entre 

canales de 
salto 

25 kHz 

25 kHz o 2/3 
de la anchura 

Sin de banda a 20 1 

especificar dB del canal 1 

1 
de salto, la que 

· \ resulte ma or 

Nl'.Ímerode 
canales de. 

salto (N) 

e:: 75, no 
'trasla ados 

Tiempo 
promedio de 
ocupación (t) . 

e canal de · 

:5 0.4 s 

:5 0.4 s 

·ocupaci,' 
del conju 
de salto 

(0.4 s) (N) 

__ (0.4 s) (N) 

pico 
ínáximade 
salida(W) 

1W 

0.125 W 

Tabla 5. Especificaciones para los sistemas por salto de frecuencia establecidas enla DT IFT-008-2015 

\ 
No/ se omite menciónar que, en el caso de los sistemas del ti~o de salto de frecuencia que operen en la banda 2400-
2483.5 MHz y que usen al menos 15 canales de salto,

1
podrán evitarse o suprimirs~ transmisiones en alguna frecuencia 

pai:ticular de salteo, siempre y cuando se mantengan en uso al menos 15 canales de salto. 
/ 1 

Por otro lado, las especificaciones que deben cumplir los equipos de radiocomunicación del tipo de modulación dlgital 
se muestran en la tabla siguiente: / 

· Modulación digital 

1 \ 
' Ancrur~ de banda 

mínimo de RFI ·· 

500 )<Hz para un 
ca~al de 6 dB 

Potencia picó.de 
.. salida máxima del 

· transfuisor · 

1W 

Densidad' .espectral. c:le potencia del 
transmisor conducida aia antena 

:5 8 dBm en cualquier segmento de 3 kHz 
en cualquier intervalo de transmisión 
continua o sobre 1.0 segundo si la 

transmisión excede a la duración de 1.0 
se undo. 

Tabla 6. Especificaciones para los sistemas de modulación digital es!élblecidas en la DT IFT-008-2015 

Aunado a lo anterior, las especificaciones que deben cumplir los equipos de radiocomunicación del tipo híbrido que 
emplean una combinación de salto de frecuencias y técnicas de modulación digit~ son las siguientes: 

a) Con la parte de modulaQión digital apagada, la operación de salto de frec~encia cump/irá con el tiempo promedio 
d

1
e ocupación de cualquier canal de salto por periodo no excederá de 0.4 s dentro de un periodo en segundos 

igual al número de canales de salto empleado por 0.4. 

b) Con la parte de salto de frecuencia apagada, deberá cumplirse con la densidad espectral establecida en la tabla 
anterior. ¡ 

En el ámbito internacional, la banda 2.4 GHz se convirtió en una banda de interés para organizaciones internacionales, 
grupos de estandarización y/para consorcios fabricantes de equipos o sistemas de comunicación. A este respecto, lá 
UIT, a través de su Recomendación SM.1896-1 "Rangos de frecuencia para la armonización mundial o regional de los 
dispositivos de corto alcance"14, e Informe UIT-R SM-2153-7 "Parámetros técnicos y de funcionamiento de los 
dispositivos de radiocomúnicaciones de corto alcance y utilización del espectro por los mismos"15, indica que el rango 
de frecuencias 2400-2483.5 MHz puede ser empleado para sistemas de ORCA. Así como med)ante la Recomendación 
UIT-R SM.10~6-1 "Limitación de las radiaciones procedentes de equipos industriales, científicos y médicos (ICM)"16, 
en doride se presentan los límites de radiación de diversos dispositivos ICM que pueden 9perar en la banda de 
frecuencias objeto del presente. . / 

14 Consultable en: https://www.itu.inUrec/R-REC-SM.1896-1-201809~1/es 
15 Consultable en: https://www.itu.inUpub/R-REP-SM.2153-7-2019/es 
16 Consultable en: https://www.itu.inUrec/R-REC-SM.1056-1-200704-1/en 
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Ahora bien, en la Región de las Américas existen regulaciones y normas técnica's respecto del uso de la banda 2.4 
GHz que han implementado algunos reguladores en sus respectivo~ países para operar sistemas de 
radiocomunicación sin licencia. A continuación, se presenta el caso de lc¡3 Comisión Federal de Comunicao~ones (FCC, 
por las siglas en inglés de Federal Communications Commission) len Estados Unidos de América (EE. UU.); 
Innovación, Ciencia y Desarrollo Económico (ISED, por las siglas en inglés de lnnovation, Science and Economic 
Development) en Canadá; y la Agencia Nacional de Espectro (ANE), en Colombia. / 1 

r \ 
Estados Unidos de América - FCC 

\ \ 

En los EE. UU., la responsabilidad regulatoria del espectro radioeléctrico se divide entre la FCC y la Ad.ministración 
Nacional de Telecomunicacion~s e Información, (NTIA, por sus1siglas en inglés National Telecommunications ahd 
lnformation Administration). La FCC es quien administra el espectro para uso no federal, es decir, para el gobierno 
local, estatal, comercial, privado interno y uso personal, y la NTIA es la que administra el espectro para uso federal, es 
decir, para el Ejército, la Adminjstración Federal de Aviación y la Oficina de Federal de Investigación. 

Al-igual que en México, uno de los instrumentos regulatorios con los que cuenta la FCC es el Cuadro de Atribución de 
Frecuenci~s (CAF-EE. UU.), el cual indica las atribuciones-de las bandas de frecuencias en su contextó nacional, así 

"'como las reglas de cada una de las partes que integran el Título 47 "Telecomunicaciones", del ·código Federal de 
Regulaciones (CFR) y las Notas aplicables. Las atribuciones correspondientes a la banda 2.4 GHz se indican en la 
tabla siguiente: , ~ 

\ ....... 

Cuadro de Atribución de Frecuencias de EE'. UU. 
Uso Federal Uso No federal FCC - Reglas de las Partes - No

1
tas nacionales 

(MHz) (MHz) 
2300- 2417 2400-2417 Parte 15 - Dispositivos de Radiofrecuencia 

AFICIONADOS Parte 18 - Equipo ICM ~ 
/ 

Parte 97 - Radio Aficionados 

2417 - 2450 2417 - 2450 
G2 En las bandas 216.965-216.995 MHz, 420-450 MHz (excepto lo 

Radiolocalización Aficionados 
dispuesto en G129), 890-902 MHz, 928-942 MHz, 1300-1390 MHz, 2310-

G2 
2390 MHz, 2417-2450 MHz, 2700-2900 MHz, 3300-3500 MHz (excepto lo 
dispuesto en US108), 5!350-5925 MHz y 9000-9200 MHz, el uso del 

/ · servicio de radiolocalización federal está restringido a servicios militares. 
2450 - 24j33.5 2450 ,:;;-2483.5 Parte 15 - Dispositivos de la Radiofrecuencia 

FIJO Parte 18 - Equipos ICM ) 
MÓVIL Parte 74F - E~taciones auxiliares de transmisión de televisión 
Radiolocalización Parte 90 - Servicio Móvil Privado Tertestre. 
US41 Parte 101 - Servicio Fijo de Microondas 

US41 En la banda de 2450-2500 MHz, el servicio de radiolocalización 
federal se permite con la condición de no causar interferenqi¡=iS 
perjudiciales a los servicios no federales. / 

Tabla 7. Atribución de la banda 2.4 GHz conforme al CAF-EE. UU 
....... 

La Parte 15 del Título 47 del CFR, establece las condiciones técnicas generales para la operación de dispositivos de 
radi9frecuencia1 de baja potencia sin licencia, los cuales se encuentran clasificados en tres categorías: i) radiadores 
incidentales, ii) 1radiadores no intencionales y iii) radiadores intencionales. ta categoría que es de interés en este c9'so 
es la de radiadores intenciohales, dentro de los cuales se encuentran identificados diversos sistemas de tran

1
~misión 

e~entos de licencia que operan en la banda 2.4 GHz y figuran en las secciones 15.245, 15.247 y 15.249 del CFR. 

En la sección 15.24717 se indican las disposiciones y límites de operación de los sistemas de tr:,ansmisión exentbs de 
licencia que operan en la banda 2.4 GHz y que utilizan técnicas de transmisión de espectro disperso por salto de 
frecuencia, modulación digital e híbrida, las cuales se resumen en las siguientes tablas: 

/ 

17 Consultable en: https://www.ecfr.gov/cqi-bin/text-idx?SID=7751 ac4e65b2cb5157cDeab86ccfcfb9&mc=true&node=se47.1.15 1247&rqn=div8 
1 ) 
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Tipo de 
.sistema 

20 dB del an~h6 de banda 
del canal 
25 kHz 

o 
2/3 de los 20 dB del ancho 

de banda del canal 

;;:; 75, no 
superpuestos 

Tiempo Periodo de Potencia\ 
promedio de tiempo de piéo de 
ocupación en . ocupación salida 

cualquier del conjunto \má.:íc'im. a 
canal de canales · 

:,; 0.4 s (0.4 s) (N) - 1 W 

:,; 0.4 s ;" (0.4 s) (N) 0.125W 

Gal'lancia de. 
la antena 

direccional 

::56 dBi 

::56 dBi 

Tabla 8. Disposiciones y límites aplicables a los sist mas por salto de frecuencia en la banda 2.4 GHz 
establecidos en EE. UU. 

Adicionalmente, en la sección 15.247 se mencionan otras condiciones· para los' sistemas que utilizan técnicas de 
transn;iisión de espectro disperso por ,salto de frecuencia, las cuales se enlistan/a continuación: 

/ 

- Los sistemas que utilizan técnicas de transmisión de espectro disperso por salto de frecuencia no están 
obligados a emplear todos los canales de salto disponibles durante cada transmisi?.n. Sin embargo,,el sistema, 
que consiste tanto en el transmisor como en el receptor, debe estar diseñado para cumplir con todas las 
regulaciones de la sección 15.24 7 cuando el transmisor emita un flujo continuo de datos o información. Además, 
un sistema que emplee ráfagas cortas de transmisión debe cumplir' con la definición de un sistema de salto de 
frecuencia y deberá ~istri9uir sus transmisiones sobre el número m,ínimo de canales de salto especificados 
también en la sección 15.2~7; "' 1 

1 

- Se permite la incorporación de i~t~ligencia en/los sistemas que utilizan técnicas de transmisión de espectro 
disperso por salto de frecuencia para reconocer a otros usuarios dentro de la banda, de tal manera que el 
sistema elija y adapte sus saltos de forma individual e independiente para evitar saltar a canales ocupados. La 
coordinación de sistemas por salto de frecuencia que no sea exclusivamente para evitar la ocupación simúltánea 
de frecuencias individuales de salto por parte de múltiples transmisores no está permitida, y 

- El límite de potencia pico de salida máxima conducida aplicable a lok sistemas que utilizan técnicas de 
transmisión de espectro disperso, se basa en el uso de antenas direccionales con ganahcias que no superan 
los 6 dBi. Si\se utilizan antenas direccionales con ganancias mayores a 6 dBi, la potencia pico de salida máxima 
conducida desde el radiador intencional se reducirá por debajo de los valores establecidos, segBn corresponda, 
en la eantidad en dB que la ganancia de la antena direccional excede los 6 dBi. 1 

-...:,,,, 

Tipo de 
sistema 

A!ilcho de banda del 
canal· · · 

Potencia picci de Ganahcla de la · 
. salida máxima antena pireccional 

Densidad espectral .de 
po,encia conduciqa a l~(s) 

antenas 
El ancho de banda del :,; 8 dBm de cualquier segmento 

dnal a 6 dB deberá ser 1 W :,; 6 dBi de 3 kHz de cualquier intervalo 
de al menos 500 kHz de transmisión continua. 

Tabla 9. Dispos'iciones y límites aplicables a los sistemas con modulación digital en la ban~a 2.4 GHz 
establecidos en EE. UU. 

El límite de potencia pico de salida máxima conducida aplicable a los sistemas que utilizan técnicas de modulación 
digital, se basa en el uso de antenas direccionales con ganancial que no superan los 6 dBi. Si se utilizan antenas de 
transmisión direccional de ganancia mayor a 6 dBi, la potencia pico de salida máxima conducida desde el radiador 
intencional se reducirá por debajo de los valores establecidos, según corresponda, erl_la cantidad en dB que la ganancia ~ 
de la antena direccional excede los 6 dBi. 

Tipo de sistema. 

Híbrido '< /. 
(Salto.de frecuehciaapagado) 

Híb·' 
Modulación di 

Disposición y límite de operación 

Densidad,espectral de potencia conducida a la(s) antena(s) 
:,; 8 dBm de cualquier segmento de 3kHz de cualquier intervalo de 

· transmisión continua. 

·~ Tiempo promedio de ocupación en 1:>.er.iodo d. e tiempo d. e .ocupación 
-·- cual uier frecuencia •,, 
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Tipo .de sistema / Disposición y límite de operación 

:S 0.4s 0.4 s N / 
Tabla 10. Disposiciones y límites aplicables a los sistemas híbridos en la !>anda 2.4 GHz establecidos en EE. 

1 
uu. 

1 -, 

En el caso particular de los sisteri'las que se usan exclusivamente para operaciones fijas punto a punto en la banda 2.4 
GHz, la sección 15.247 indica que pueden emplearse antenas de transmisión direccional con ganancia mayor de 6 dBi, 
siempre que 1~ potencía de salida máxima conducida del radiador intencional se reduzca en 1 dB por cada 3 dB que la 
ganancja de la antena direccionrl super~ los 6 dBi, tal como se indica en la tibia siguiente: \ 

Tipo de Tipo de Ganancia de la antena diriccional 1 
Potencia de salida 

sistema antena --- máxima 
1 > 6 dBi Reducir 1 dB por 

/ (excluye el uso de antenas direccionales con ganan.da cada 3 dB que l;a 
Fijos-Pa~ Direccional mayor que 6 dBl para los sistemas de PaM, aplicaciones ganancia de ía 

omnidireccionales y múltiples radiadores intencionales de antena direccional 
ubicación conjunta que transmiten la misma información) supere los 6 dBi 

Tabla 11. Disposiciones y límites aplicables a las operaciones de sistemas PaP en la banda 2.4 GHz 
establecidos en EE. UU. 

\ 
Asimismo, se ystablece que, los transmisores que emitan múltiples haces dir(¡)ccionales, simultár¡ea o secuencialmente, 
con el propósito de dirigir las señales a receptores individuales o a grup0s de receptores, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

/ 

- transmitir información diferente a cada receptor; 

- si el transmisor emplea un sistema de antena que emite múltiples haces direccionales, pero no emite múltiples 
haces direccionales simultáneamente, la potencia de salida total conducida al conjunto o conjun.tos que 
comprenden el dispositivo, es decir, la suma de la potencia suministrada a toda la antena, elementos de antena, 
etc. y sumados a través de todas las portadoras o canales de frecuencia, no deberáh exceder el límite de 
potencia de salida especificado para los sistemas de salto de frecuencia y sistemas modulados digitalmente. 
Sin embargo, la potencia de salida conducida total se reducirá en 1 dB por debajo de los límites especificados 
por cada 3 dB que la ganancia de la antena direccional o matriz de antenas, exceda de 6 dBi. La ganancia de 
la antena direccional se calculará como la suma de 10 log (número de elementos de matriz), lnás la ganancia 
del elemento que tiene la ganancia más alta; _ 

1 

- si el transmisor emplea una mitena que opera simultáneamente con hac;ies direccionales múltiples utilizando los 
mismos can¡,!les de frecuencia o diferentes, la potencia suministrada a

1

cada haz de emisión está sujeta al límite 
de potenciá de salida especificádo para los\sistemas de salto de frecuencia y sistemas de moduládos 
digitalmente. Si los haces transmitidos se superponen, la potencia de salida del transmisor se reducirá para 
garantizar que su potencia agregada no exceda el límite de potencia de salida especificado para los sistem1s 
de salto de frecuencia y sistemas modulados digitalmente. Además, la potencia agregada transmitida 
simultáneamente en todos los haces no deberá exceder el límite especificado para los sistemas de salto de 
frecuencia y sistemas de modulación digital por más de 8 dB, y 

- los transmisores que emiten un solo haz direccional deberán operar bajo las dis~Ósiciones indicadas en los 
sistemas empleados para operaciones/jas punto a punto. , ~ 

De igual manera'en la sección 15.24518 se indican los límites de emislón de intensidad de campo de cualquier radiador 
\ intencional utilizados como sensores de perturbación de campo en una porción de la banda 2.4 GHz de cohformidad 

con la tabla siguiente: 

( 

Límites de intensidad de cam o ara los sensores de erturbación de cam o a una distancia de 3 metros 

Banda de frecuencias (MHz) Intensidad de campo / 

~ 
18 Consultable en: https://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?SID=7751 ac4e65b2cb5157c0eab86ccfcfb9&mc=true&node=se47.1.15 1245&rgn=div8 
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Fundamental Emis.ión armónicos 

2435-2465 MHz ,,-- 500 mV/m 1.6 mV/m 

Tabla 12. Límites de intensidad de campo aplicables a los sensores de perturbación de campo en la band¡¡ 
2.4 GHz establecidos en EE. UU. 

Por otro lado, en la sección 15.24919, se encuentran los límites de emisión de intensidad de campo de cualquier otro 
radiador intencional que funcione en la banda 2.4 GHz, los cuales se resumen en la tabla siguiente: 

Bancfa de fticuencias (NiHz) 
JntensidaddecalJl 

Emisión armónico.s 
\ 

2400-2483.5 MHz 50 mV/m 500 µV/m 

Tabla 13. Límites d«(intensidad de campo aplicables a cualquier otro radiador intencional que opere en la 
· banda 2.4 GHz establecidos en EE. UU. 

~ 

Todos los tédninos de dispositivos de radiofrecuencia de baja potencia, si~temas de transmisión y radiadores 
intenc¡'onales descritos en la Parte 15 del CFR se refieren a un transmisor de baja potencia que puede ser utilizado por 
un operador sin necesidad de contar con una licencia; sin embargo, debe contar con una autorización para poder ser 
importado o comercializado dentro del territorio de los EE. UU. Adicionalmente, en EE. UU. la banda 2.4 GHz también 
es empleada por dispositivos ICM, de conformidad con la Parte 18 del CFR. 

Canadá - ISED 
\ \ 

En Canadá, la responsabilidad de administrar los recursos del espectro radioeléctrico está a cargo del ISED. Uno de 
los instrumentos regulatorios con los que cuenta ISED para dar a conocer las diversas políticas de utilización del 
espectro es el Cuadro de Atribución de Frecuencias (CAF-CAN)2º, el cual asigna el especfro electromagnético y 
establece la atribución de frecuencias para los servicios radio9qmunicación en Canadá. El CAF-CAN para la banda 2.4 
GHz, indica !lo siguiente: ; '--·· · 

.Banda de frecuencias 
MHz . 

2300-2450 
FIJO 
MÓVIL 1 
RADIOLOCALIZACIÓN 
Aficionados / 

2450 - 2483.5 
FIJO 

'MÓVIL 
RADIOLOCALIZACIÓN 

~ 

- Notas aplicabl~s 

C12 CAN-18). La banda de frecuencias 2360-2400 MHz está designada para 
aplicaciones de telemetría móvil aeronáutica (AMT). El gobierno de Canadá tiene 
prioridad ~n el uso de esta banda. Se puede permitir el acceso a la banda por parte df 
otras entidades para AMT sujeto a coordinación con los sistemas del Gobierno de Canadá 
~13 (CAN-03) Las bandas de frecuencias 2305-2320 MHz y 2345-2360 MHz están 
designadas para aplicaciones del servicio de comunicación inalámbrica 0JVCS) bajo las 
atribuciones del servicio fijo y móvil. El uso de estas bandas eta sujeto a la política 
~acional de utilización del espectro. 
C13A (CAN-09) Atribución adicional: La banda de frecuencia 2320-2345 MHz también 
esta designada para el servicio de radiodifusión por satélite (sonido)...-y el servicio 
complementario de radiodifusión terrenal a título primario. Las políticas de utilización del 
'espectro proporcionan la relación entre servicios con respecto a la operación del servicio 
de radiodifusión. · 
C17 (CAN-03) En la banda de frecuencia 2300-2360 MHz, los servicios der,telemetría 
aeroná,utica móvil pueden autorizarse de forma secundaria en ciertas bases militares y 
vecindades donde no restringe la implementación de servicids de comunicación 
inalámbrica otros servicios. 
No hay notas nacionales 

Tabla 14. Atribución de la banda 2.4 GHz conforme al CAF-CAN 

19 Consultable en: https://www.ecfr.gov/cqi-bin/text-idx?SID=7751 ac4e65b2cb5157c0eab86ccfcfb9&rnc=.true&node=se47.1.15 1249&rqn=div8 
2° Consultable en: https://www.ic.qc.ca/eic/site/srnt-qst.nsf/vwapj/SMSE-07-18-CTFA-2018. pdf/$file/SMSE-07-1 B-CTFA-201 B.pdf 
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De lo anterior, se puede observar que no existen1 notas nacionales respecto al uso de la banda 2.4 GHz, sin embargo, 
dentro del Marco de Políticas Canadienses rélacionadas con el uso del espectro radioeléctrico, existen algunas 
relacionadas con la distribución de este recurso entre diferentes servicios de radiocomunicaciones (políticas de 
asignación de especv-o), así como con el uso particular para una banda asignada (políticas de utilifación del 1spectro) 
y con los tipos de sistemas pe radio que son comercializ~do_s, en Canadá (políticas de sistemas de radio)21 • 

Dentro de las políticas de utilización del espectro (SP)22 correspondientes a la banda 2.4 GHz, existe un apartado 
dentro de la política SP-2285 -2483.5 MHz23 que se enfoca eh facilitar en mayor medida la operación de dispositivos y 
sistemas de radio exentos-de licencia en dicha banda, incluidos los equipos de baja potencia y los transmisores que 
utilicen técnicas de transmisión de espectro disperso, los cuales se rigen por las especificaciones de los estándares de 
radio RSS-24724 y RSS-21025 . 

' ( 
El estándar de radio RSS-24726 (issue 2), proporciona lbs requisitos de certificación para los aparatos o sistemas de 
radio que emplean técnicas de transmisión de espectro disperso por salto de frrcuencia, de modulación digital e híbrida 
en la banda 2.4 GHz, los cuales se resumen en las tablas siguientes: , 1 ) 

1 . 

Separación entre Número Tiempo Periodo de Potencia 
Tipo de Ancho de frecuencias de 

pfomedio de tiempo de pico de 
sistema banda del canal portadoras de canales 

ocupación en ocupación del 
salida PIRE 

los canales (N) 
cualquier conjunto de 

máxima., canal canales 
20 dB del ancho I 

\ 

de banda del 25 kHz ';?,(75 ::; 0.4 s (0.4 s) (N) 1 11::{ S4W 
Salto de canal 

\ 

frecuencia 2/3 de 20d8 del 
ancho de banda 25 kHz 'i?. 15 S0.4s (0.4 s) (N) , 0.125 W S4W 

del canal / 

Tabla 15. Dil:iposiciones y requisitos de operación para sistemas FHSS en la banda 2.4 'f Hz establecidos en 
·" \ Canadá \ 

J 

Aunado a lo anterior, el estándar de radio RSS-247 (issue 2), proporcioni otras condiciones pára los sistemas que 
utilizan técnicas de transr:nisión de espectro disperso por salto de frecuencia, las cuales son las siguientes: 

- L_bs sistemas que utilizan técnicas de transmisión, de espectro disperso por salto éÍe frecuencia no están : 
obligados a emplear todos los canales de salto disponibles durante cada transmisión. Sin embargo, el sistema, 
que consiste tanto en el transmisor como en el receptor, debe estar diseñado para cumplir ccin todas las 
regulaciones del estándar de radiofSS-247 (issue 2) cuando el transmisor emita un flujo continuo de datos o 
información. Además, un 'sistema que emplee ráfagas cortas de transmisión debe cumplir con la definición de r 
un sistema de salto de¡ frecuencia y deberá distribuir sus transmisiones sobre el número mínimo de canales de 
salto especificados también en el estándar de radio RSS-247 (issue 2), y 

\ 
- Se permite la incorporación de inteligencia en los sistemas que utilizan técnicas de transmisión de espectro 

/ 1 

disperso por salto de frecuencia para reconocer a otros usuarios dentro de la banda, de tal manera que el 
sistema elija y adapte sus saltos de form~ individual e independiente para evitar saltar a canales ocupados. La 
coordinación de sistemas por salto de frecuencia que no sea exclusivamente para evitar la ocupación simultánea 
de frecueñcias individuales de salto por parte de múltiples transmisores no está permitida. 

/ \ 

I 

21 Consultable en: https://www.ic.gc.ca/eic/site/smt-gst.nsf/eng/sf01049. html 
22 Consultable en: https://www.ic.qc.ca/eic/site/smt-gst.nsf/eng/h sf06121.html 
23 Consultable en: https://www.ic.gc.ca/eic/site/smt-gst.nsf/eng/sf09092.html 
24 Consultable en: https://www.ic.qc.ca/eic/site/smt-gst.nsf/eng/sf10971.html 
25 Consultable en: https://www.ic.gc.ca/eic/site/smt-gst.nsf/eng/sf01320. html 
26 Consultable en: https://www.ic.gc.ca/eic/site/smt-gst.nsf/eng/sf10971.html 
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Tipo de 
sistema 

Ancho de banda del Potencia pico de 
canal salida máxima · PIRE 

Densidad espectral.de potencia , 
conducida a la(s) antena(s) 

Modulacioh El ancho de banda del s 8 dBm de cualquier segmento 
·· digitál canal a 6 dB deberá ser 

1 1
1 W s 4 W de 3 kHz de cualquier intervalo de 

, de al menos 500 kHz transmisión continua. 
Tabla 16. Disposiciones y requisitos de operación para sistemas DTS en la banda 2.4 GHz establecidos e!),, 

, ' Ca~dá 

. . 
\ Disposicióny límite·de operación1 

Densidad espectralde potencia col1ducida a la(s) antena(s) 
• ·.·•.·· • > Híbridos > . 

·· (Salto dé f.-ecuencia apagado) 
' '·:.. ". . ·.. . .:--:-,~~ 

s 8 dBm de cualquier segmento de 3 kHz de cualquier intervalo de 
( transmisión continua. 

.Tiempo promedio de. ocupación en P.e.ríodó d. etie.rn.· po de º· ·.c. u.· pac. I.ón 
Cual liier frecuencia · · \ 1-fíbri~ós .· \ , 

(Modulación Digital apaga.da) 
s 0.4s 

I .,-

(0.4 s) (N) 

Tabla 17. Disposiciones y requisitos de operación para sistemas híbridos en la banda 2.4 GHz establecidos 
en Canadá 

En el caso de los sistemas fijos punto a punto que funcionan en la banda 2.4 GHz, el están9ar de radio RSS-247 (issue 
2) establece que estos pueden tener una PIRE superior a 4 W, siempre ,que se empleen antenas direccionales de 
mayor ganancia y no mayores potencias de salid~ del transmisor, como se indica en la tabla siguiente: \ 

Tipo.de 
sistema 

iipp de 
antena 

•Fijos~ PaP Direccipnal 

> 4 W siempre y cuando esta PIR!; se logre empleando antenas direccionales con 
., mayor gana"7cia sin incremenlar la potencia de salida del transmisor. 

(los sistemas PaM, las aplicaciones omnidireccionales y losrfransmisores múltiples 
instalados en la misma ubicación que transmitan la misma información tienén 

prohibido exceder la PIRE de 4W, excepto las estaciones remotas de los sistemas 
PaM 

Tabla 18. Requisitos de aplicables a los sistemas fijos PaP que operan en la banda 2.4 GHz establecidos en 
" C d' . / ana a 1 

De igual manera, el estándar de radio RSS-247 establece que, los tran:¡;misores que emitan múltiples haces 
direccionales, simultánea o secuencialmente, con el propósito de dirigir las señales a receptores individuales o grupos 
de receptores, deberán cum~lir con lo siguiente: __ 

- transmitir información diferente a cada receptor; 
~ 

/ 

- si el transmisor emplea un sistema de antena que emite múltiples haces direccionales, pero no emite múltiples 
haces direccionales simultáneamente, la potencia de salida total conducida al conjunto o conjuntos que í 
comprenden el dispositivo; es decir, la suma de la potencia suministrada a toda la antena, elementos de antena, 
etc. y sumados a través de todas las portadoras o canales de frecuencia, no deberán exceder el límite de 
potencia de salida especificado para los1 sistemas de salto ~e frecuencia y sistemas modulados digitalmente. 
Sin embargo, la potencia de salida cond\Jcida total se reducirá en 1 dB por deoajo de los límites especificados 
por cada 3 dB que la ganancia de la antena direccional o matriz de antenas, exceda de 6 dBi. La ganancia de 
la antena direccional se calculará corrio la suma de 1 O log (número de elementos de matri~). más la ganancia 
del elemento que tiene la ganancia más alta; 

\ - si el transmisor emplea una antena que opera simultáneamente con haces direccionales múltiples utilizando los 
mismos canales de frecuencia o diferentes, la potencia suministrada a cada haz de emisión está P.ujeta al límite 
de potencia de salida especificado_para los sistemas de salto de frecuencia y sistemas de modulados 
digitalmente':-Sj los haces transmitidos se superponen, la potencia de salida del transmisor se reducirá para 
garantizar qué su potencia agregada no exceda el límite de potencia de salida especificado para los sistemas 
de lalto de frecuencia y sistemas modulados digitalmente. Además, la potencia agregada transmitida 
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~'imultáneamente en todos los haces no deberá exceder el Hrnite especificado para los sistemas de salto de 
frecuencia y sistemas de modulación digital ~r más de 8 d

1
B, y ) 

-
los transmisores que emiten un solo haz direccional deberán operar bajo las disposiciones indicadas en los 
sistemas empleados para operaciones fijas punto a punto. ' 

Por otro lado, en el Anexo F del eftándar de radio RSS-210 (issue 10) se establecen los requisitos para los sensores 
de perturbación de campo que fupcionan en la banda 2.4 GHz, los cuales se encuentran resumidos en la tabla 
siguiente. \ 

Límites de intensidad de campo para sensores de perturbación de campo a üna distancia de 3 metros 

Banda de frecuencias (MHz) 
\ lntensidad'de Campo 

/ Fundamental Emisión ,armónicos 
\ 

2435-2465 MHz 
1 

500 mV/m ) 1.6 mV/m 

Tabla 19. Límites de intensidad de cam o es ecificados p p p ara los sensores de p erturbación de cam p o en la 
/ banda 2.4 GHz establecidos en Canadá 

Asimismo, el estándar de radio RSS-21027 (issue 10), proporciona las especificaciones yhiterios técnicos que los 
aparatos de radio exentos de licencia deben cumplir para operar en diversas bandas de frecuencias, incluida la banda 
2.4 GHz. En el Anexo B del estándar RSS-210, se establecen los lílnites de intensidad de campo de las emisiones 
fundamentales y armónicos para los dispositivos que fundonen en la banda 2.4 GHz, los cuales se indican en tabla 
siguiente: · 

Límites de intensidad de cam oo para lo$ dispositivos a una distancia de 3 metros 

Banda de frééuencias (MHz) 
Intensidad de campo 

Emisión fundamental• Emisión armónicos 
1 
1 

2400-2483.5 MHz 50 mV/m 0.5 mV/m \ 

Tabla 20. Límites de intensidad de caní o ara los dis ositivos ue o p p p q p eren en la banda 2.4 GHz p ara 
cualquier aplicación establecidos en Canadá 

Cabe mencionar que en Canadá la banda 2.4 GHz tambié~ se encuentra destinada para el uso compartido con 
aplicaciones ICM tal como se refleja en el SP 1-20 GHz28• 

Colombia - ANE 
1 

En Colombia, la entidad encargada de planear el uso del espectro radioeléctrico, así como la vigilantlia y control en 
todo su territorio nacional, le corresponde a la ANE29 , la cual está facultada por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de aquel país, como una institución que coadyuva con las funciones asignadas al 
Ministerio30 de acuerdo con la Constitución Política de Colombia y la Ley No. 1978 del año 201931 • El Cuadro Nacional 
de Atribución de Bandas Frecuencias de Colombia (CNABF-COL)32 indica para la banda 2.4 GHz, lo siguiente: 

\ 

/ 
\ 

1 

27 Consultable en: https://www.ic.qc.ca/eic/site/smt-qst.nsf/eng/sf01320. html 
28 Consultable en: https://www.ic.gc.ca/eic/site/sm't-qst.nsf/vwapi/sp120.pdf/$FILE/sp120.pdf 
29 Consultable en: https://www.mintic.qov.co/portal/inicio/Ministerio/lnstituciones-RelaciOnadas/Aqencia-Nacional-del-Espectro:ANE/ 
3° Consultable en: https://www.mintic.qov.co/portal/inicio/Ministerio/Acerca-del-MinTIC/ 
31 Consultable en: https://micrositios.mintic.qov.co/ley tic/pdf/ley tic 1978.pdf 
32 Consultable en: https://portale~pectro.a□e.qov.co:10253/JsonConfiqAne/CNABF.pdf 
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Banda de 
frecuehcias 

MHz 
2400- 2450 
FIJO 
Aficionados 

\ 

2450 - 2483.5 
FIJO 

J / 

/ 

/ 
\ 

Cuadr:o de Atr:ibución de Frecuencias de Colombia 
Notas aplicablei¡; 

CLM 3. 1 e establece la normatividad relacionada con los límites de las emisiones y las 
condiciones técnicas y operativas tanto generales como específicas de las aplicaciones 
permitidas para utilizar el espectro bajo lf. modalidad de uso libre dentro del territorio nacional. 
CLM 7. Se adopta la atribución establecida por la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT) para el servicio de aficionados y aficionados por satélite - Región 2 y los planes de banda 
LF/MF/HF de la Unión Internacional de Radioaficionádos Región 11 (IARU Región 2) en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Bandas de Frecuencias (CNABF). E~te servicio cuenta con \ 
reglamentación especial expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. \ \ 
CLM 24. Se establecen frecuencias radioeléctricas para ser utilizadas en lcj realización de 
pruebas técnicas conforme a las condiciones establecidas

1 

por el Ministerio de lecnologías de la 
Información las Comunicaciones en la normatividad ue se referendia. 
CLM 3. Se establece la normatividad relacionada con los límites de las emisiones y las 
condiciones técnicas y operativas tanto generales como específicas de las aplicaciones 
permitidas para utilizar el espectro bajo la modalidad de uso libre dentro del territorio nacional. 
CLM 24. Se establecen frec\iencias radioeléctricas para ser utilizadas en la realización de 
pruebas técnicas conforme a las condiciones establecidas por el Ministerio de Tecnologí.:1s de la 
Información las Comunicaciones en la normatividad ue se r ferencia. 

Tabla 21. Atribución de la banda 2.4 GHz conforme al CAF-C0L~ 
__) 

De lo anterior,1 se puede observar que la ANE ha emitido la normatividad correspondiente al uso de diversas bandas 
de frecuencias de uso libre, incluyendo la banda 2.4 GHz. Dicha normatividad recae directamente en la Resolución 105 
publicada en la Legislación Colombiana el 27 de marzo del año 202033, particularmente en las secciones 2 y 3 del 
Anexo a la Resolución, en donde se pueden encontrar las condiciones técnicas y operativas, generales y particulares 
de los dispositivos y sistemas de radiocomunicación, así como de las aplicaciones permitidas para el uso de este tipo 
de espectro libre. 

En lo que respecta a los dispositivos de\sc:1lto en frecuencia, modulación digital o híb~idos que operan en la banda 2.4 
GHz1)as secciones 2:j 3.6 del Anexo a la Resolución 105 muestran .las condiciones técnicas generales y específicas 
que son aplicables para este tipo de dispositivos, las cuales se enc__uentran resumidas en las tablcjs siguientes: 

. \ 

1, 

Separa.cióhlnínihla ' Tiempo Periodo de Potencia. Ganancia 
Tipo de \ 

entre frecuencias 
Número de prom~diode ocupación del .máxima de dela 

. dispositivo portadoras por canal canales. (N) ocupación de conjunto de salida antena .. 
\, ,', . ·. .· ·.· .'. ,. canal · canales conducida direccional 

/ Mayor valor entre 25 kHz 
Dispositivo 

o í 
de espectro ;:: 15 s 0.4 s (0.4 s) (N) 0.125W :56 dBi 2/3 de los 20 dB del 
ehsanchado ancho de banda del canal 

1 

/ 
por saltos 

Mayor valor entre 25 kHz de ;:: 75, no_ 
frecuencia y el ancho dé- banda del 

.____superpuestos 
s 0.4 s (0.4 s) (N) 1W s 6 dBi 

canal a 20 dB ' 

Tabla 22. Condiciones técnicas generales y específicas para sistemas FHSS en la banda 2.4 GHz 
establecidos1en Colombia 

'" 
Aunado a lo anterior, otras condiciones para los dispositivos de espectro ensanchado por saltos de frecuencia son: 

/ 1 -

- Los dispositivos de espectro ensanchado por saltos de frecuencia no requieren emplear todos los canales 
disponibles durante cada transmisión, sin embargo, tanto los transmisores como los receptores deberán estar 
conforme a las condiciones establecidas en la Resolución 105 si el transmisor emite un flujo continuo de datos 
o información; 

JI 
! 

33 Consultable en: http://www.ane.qov.co/Documentos compartidos/ArchivosDescargables/N6rmatividad/Planeacion del espectro/RESOLUCIÓN No 
000105 DE 27-03-2020{1) {1).pdf ~- ~-
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- Los dispositivos que empleen cortas ráfagak de transmisión deben cumplir con la definición de dispositivos de 
saltos de frecuencia y deben distribuir sus transmisiones sobre el número mínimo de can~les de salto 
especificado en la Resolución 105; 

\ 

- Se permite lal incorporación de int~ligencia para los dispositivos de espectro· ensanchado por saltos de 
frecuencia que posibilite reconocer a otros usuarios dentro de la banda del espectro de modo que elija y adapte 
individual e independientemente sus puntos de salto para evitar caer en canales ocupados. La coordinación de 
dispositivos de salto de frecuencia de cualquier otra forma no es permitida, con el obje~o de evitar múltiples 
transmisores ocupen simultáneamente frecuencias individuales de salto, y " , 

...._ 
- Si se emplean antenas de transmisión direccional de ganancia mayor a 6 dBi, la potencia de salida conducida 

del transmisor deberá ser reducida, como sea apropiado, por la cantidad en dB que la ganancia de la antena 
direccional exceda los 6 dBi. 

\ ) 
Potencia 

•, 

Tipo de Ancho de banda máxima de Ganancia de lªl Densidad espectral de la 

dispositivo mínimo salida antena direccional potencia conduc.ida desde el 

conducida 
transmisor a la antena 

Modulación a 6 dB debe ser / s; 8 dBm en cualquier segmento de 

digital por lo menos 500 1-w 6 dBi 3 kHz durante cualquier intervalo de 
kHz tiempo de transmisión continua. 

Ta~la 23. Condiciones técnicas específicas para sistemas DTS en la banda 2.4 GHz establecidos en Colombia 

¿abe mencionar que} los dispositivos de modulación digital pueden empl~ar antenas de transmisión de ganancia mayor 
a 6 dBi, la potencia máxima de salida conducida del transmisor deberá ser reducida, como sea apropiado, por la 

\fantidad en .dB que la ganancia de la antena direccional exceda los 6 dBi. 

-
Tipo de dispositivo Condiciones generales y específicas de operación en la banda 2.4 GHz. 

Densidad.Espectral de Potencia conducida desde el.transmisor a la antena) 
Híbridos / s; 8 dBm en cualquier segmento de 3kHz 

(Salto de frecuenci , /--

1 

interrumpida) i durante cualquier intervalo de tiempo de transmisión continua 

Híbridos Tiempo promedio de ocupación en 
Periodo de fiempo de ocupación (Secuencia directa/o cualquier frecuencia 

Modulación Digital 
s; 0.4 s (0.4) (N) interrumpida) / . . .. 

Tabla 24. Cond1c1ones técnicas generales para disRos1t1vos híbridos en la banda 2.4 GHz establecidos en 
i C~omb~ 

En el caso particular de los dispositivos que son utilizados exclusivamente en operaciones fijas punto a punto, la sección 
3.6.1.2 del Anexo a la Resolución 105 establece diversas condiciones específicas de operación en la banda 2.4 GHz, 
las cuales se resume~ en la tabla siguiente: 

. 
\ . 

Tipo de Tipo de 
Ganancia d~ la antena direfcional 

Potencia de salida 
dispositivo antena i máxima conducida 

> 6 dBi 
Reducir 1 dB por cada 3 

Operaciones 
Direccional (exclJy~ el uso de dispositivos PaM, aplicaciones dB que la ganancia de la 

Fijas-PaP 
omnidireccionales y emisores co-localizados antena direccional 

exceda de los 6 dBi transmitiendo la misma información) ~ .. , , . 
Tabla 25. Cond1c1ones tecrncas espec1f1cas para los sistemas fiJos PaP que operan en la banda 2.4 GHz 

establecidos en Colombia 
/ 
Adicional a las/operaciones fijas punto a punto, la sección 3.6.1.2 del Anexo a la Resolución'105 indica que'los 
transmisores que emiten múltiples haces direccionales, simultáneamente o secuencialmente, con el propósito d~ dirigir 
las señales a receptores iridiyiduales o grupos de receptores, deberán cumplir con lo siguiente: \ 

1 

- transmitir diferente información a cada uno de los receptores; 
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- si el transmisor - emplea u~ sistema\ de · antena que emite múltiples hac1s direccionales no emitidos 
simultáneamente, la potencia total de salida conducida al arreglo o arreglos que componen el dispositivo (suma 
de la potencia suministrada a todas las antenas, elementos de antena, etc.) sumada a través de todas las 
portadoras de los sanales de frecuencia, no deberán superar los límites especificados ante~iormente para esta 
banda. Sin embargo, la potencia total de salida conducida debe ser reducida en un 1 dB por debajo de los 
límites especificados por cada 3 dB que la ganancia de la antena direccional o arreglo de antenas exceda 6 dBi. 
La ganancia de la antena l:lireccional se calculará como la suma de 1 O veces él logaritmo del núfnero de 
elementos del ar~~glo más la ganancia del elemento q~e tenga la mayor ganancia, un valor más bajo que éste / 
puede ser admitido si se presenta evidencia suficiente, y .• 

- si un transmisor emplea una antena que funciona simultáneamente con varios haces direccionales que utilizan 
los mismos o diferentes canales de frecuencia, la potencia suministrada a cada haz de emisión está sujeta a la 
limitación de la potencia especificada en el anterior párrafo

1 
Si los haces transmitidos se superponen, la potencia 

debe ser reducida para garantizar que la 'potencia agregada ~ exceda el límite especificado en el anterior 
párrafo. Adicionalmente, la potencia ~gregada simultáneamente sobre todos los haces no deberá exceder el 
límite espJ2cificado en el párrafo anterior en más de 8 dB. 

Por otro lado, la sección 2 del Anexo a la Resolución 05, se indican los límites de emisión de intensidad de campo 
aplicable a los sensores de perturbación de campo que funcionan en una porción de la banda 2.4 GHz, los cuales se 

1 
muestran en la tabla siguiente: >. 1 

' 
Límites de intensidad de campo para sensores de perturbación,esoecificados a una distancia de 3 metros 

' 
. ', .. 

-.. .•.· Banda ~efrecuenci . .ii; (MHz) • ,· .. . .Intensidad 'má.ximad~ ;Í:antpo eléc.trico 

2435-2465 MHz 500 mV/m 
\ 

Tabla 26. Límites de intensidad de cam o es ecificados p p p ara los sensores de p érturbación de cim p oen la 
banda 2.4 GHz establecidós en Colombia / / 

./ 

En lo que respecta a las aplicaciones ORCA no específicas que operan en la banda 2.4 GHz, las secciones 2 y 3.1 del 
Anexo a la Resolución 105 se indican los límites de emisión de intensidad de campo aplicables, los cuales se muestran 
en la tabla siguiente: 

Umites .deinte11sidad de campo pa~a DRG. no específicos que operen en lá banda 2-4 GHz especificados 
· · · a una distancia de 3 metros · · · · · 

2400-2483.5 
MHz i 

Intensidad il;láxi .... 

50 mV/fll 
Las condiciones son aplicables a toda clase de dispositivos radioeléctricos de corto alcance y 
baja potencia usados para radiocomunicaciones que por su funcionamiento en la banda 2.4 

GH~ no pueda se~ clasificable dentro de cualquiera de las aplicaciones P9(mitidas descritas en 
' el Anexo a la Resolución 105. 

Tab!a 27. Límites de intensidad de campo para los DRCA no específicos que operen en la banda 2.4 GHz para 
cualquier aplicación establecidos en Colombia 

Colombia también incluye a los teléfonos fijos inalámbricos que funcionan en la banda 2.4 GHz, en las secciones 2 y 
3.3 del Anexo a la Resolución 105 se indican los límites de emisión de intensidad de campo y las condiciones 
especiales, los cuales se resumen en la tabla siguiente: 

1 

. \ . -

. BMda de, 
frecuencias 

MHz) 
lntE!nsidad m.áxima de. ~ampo eléctrico 

50 mV/m 
2400-2483.5 

MHz Las condiciones y parámetros técnicos de operación especiales aplicables a los teléfonos 
inalámbricos son: ~------~---------------------------------~\ 
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- Se considerará autorizado el uso libre del espectro radioeléctripo para estos equipos 
cuando sean de baja potencia y corto alcanbe; y que sean utilizados exclusivamente en 

espacios"interiores. / 
Deben contar con antenas integradas, sin conector de antenáexterno. El diseño de la 

estación base debe contemplar la opción de reempir,zar la antena en caso de daño; está 
prohibido el uso de conectores de antenas externas, pues pueden implicar cambios en las 

condiciones de niveles de potencia emitidos. 
Las emisiones fuera de banda y las emisiones no esenciales deberán estar 

atenuadas de conformidad con lo establecido en el a éndice 3 del RR de la UIT. 
Tabla 28. Límites de intensidad e campo para los teléfonos fijos inalámbricos que operen en la banda 2.4 

GHz para cualquier aplicación establecidos en Colombia 
,----- 1 "' 

En este orden de ideas, se observa que existen diversos sistemas d;e comunicación inalámbrica que pue,den 9perar 
en la banda 2.4 GHz, los cuales son utilizados para cubrir ciertas necesidades de comunicación,J10 obstante, para 
permitir su operación, requieren cubrir ciertas condicio(les y/o especificaciones técnicas necesarias para su 
fabricación, operación y comercialización. A continuación, se enlistan algunot sistemas que cuentan con ecosistema 
para su operación en estii porción del espectro radioeléctrico. 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

Sisterhas de comunicación dedicados a la transmisión de datos . 
o Red inalámbrica de área personal (WPAN). 
o/ Red de área local inalámbrica (WLAN). 
Sistell)as de identificación por Radio Frecuencia (RFID) . 
Sistemas de transmisión inalámbrica de videp . 
Sistemas de radio ~eterminación . 
Sis,temas de ide~tificación de vehículos . 
Sistemas de telefonía inalámbrica. · \ 

\ 

De manera que1. los diferentes sistemas de radiocomunicaciones que pueden operar en la banda 2.4 GHz, requieren 
c~ntar con el establecimiento de parámetros técnicos de operación, tales como potencia de transmisión, ganancia de 
la antena, potencia radiada, lími\es de intensidad de campo generado a una distancia determinada, entre otros, para 
su correcta op~ación y compatibilidad entre los mismos. ' 

Cuarto.- Condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 2400 - 2483.5 MHz, clasificada como 
espectro libre. El espectro----radioeléctrico es un res,urso finito, pero reutilizable, por lo cual se hace inminente 
implementar una adecuada gestión del espectro radioeléctrico que propicie una asignación eficaz de este recurso. Es 
así que, (como parte de la administración del espectro radioeléctrico efectuada por el Instituto, se encuentra la 
clasificación de üna banda de frecuencias como espectro libre, así como el es,tablecimiento de condiciones técnicas 
para el uso de la misma. ' 

En este sentido, en marzo del 2006 se clasificó la banda 2.4 GHz como espectro de uso libre, en términos del marco 
jurídico vigente en ese momento, y se establecieron condiciones de operación de.la misma. Sin embargo, con el avance 
tecnológico y loi¡; cambio¡,- en la regulación internacional, se observa que los parámetros técnicos establecidos 
originalmente han sido actualizados en diversas recomendaciones, reportes y normas técnicas emitidas por 
organismos internacionales dedicados a la armonización del espectro, o bien, en los proyectos de estandarización par~-
los sistemas de radiocomunicaciones que pudieran operar en la banda de frecuencias. \ 

Es así que, el lnstitub, como regulador en el sector de las telecomunicaciones y radiodifusión en México, llevó a cabo 
una revisión de las condiciones técnicas de operación de la banda 2.4 GHz, to'mando en consideración, diversos 
factores relacionados coQ la administración Y· planificación del espectro radioeléctrico, tales como la utilización actual 
de esta banda de frecuencias, los -parámetros técnicos de operación de~los dispositivos o equipos transmisores, 
receptores y antenas empleadas para la provisión de servicios de telecomunicaciones, los estándares técnicos, las 
diferentes aplicaciones y tecnologías nuevas o mejoradas que se encuentren disponibles, así como los métodos de 
gestión del espectro r1dioeléctrico que permitan el uso eficiente del mismo. 

Adicionalmente, en el marco de las actividades que se realizan actualmente en el Comité Técnico en materia de 
Espectro Radioeléctrico (CTER), específicamente, en el Grupo d~ Trabajo de Aspectos Generales del. Espeéfro 
Radioeléctrico, la industria (proveedores de servicio y fabricantes de equipos) mostró interés respecto a la modificación 
de las condiciones técnicas de operación de uso de la banda 2.4 GHz indicadas en el Acuerdo referido en el 

1Antecedente Primero, con el objeto de permitir que los sistemas que operan en el, país puedan utilizar antenas 
direccionales con niveles de ganancia superiores. Lt5 sugerencias recibidas en el CTER por parte de la Industria toman 
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como referencia las áctividades llevadas a cabo por la FCC, en EE. UU. (regla 15.247) y por la ISED, en Canadá 
(Política de utilización de espectro para servicios en el rango de frecuencias 2285-2483.5 MHz). 

I ·. 
Con base en lo anterior, y de conformidad con las atribuciones conferidas a la Unidad de Espectro Radioeléctrico en el 
artículo 30, fracción I y IVdel Estatuto Orgánico , se realizó la revisión de los parámetros técnicos y las condiciones de 
operación y se llevó a cabo un análisis integral acerca de la banda 2.4 GHz, a fin de evaluar una posible modificación 
a los lineamientos o especificaciones a los que deberán sujetarse los dispositivos, equipos y/o sistemas de 
comunicación para que puedan operar en dicha banda de frecuencias. 

Como se indicó en el considerando Tercero, existen diversas condiciones técnicas de operación para el uso de la banda 
2.4 GHz, por parte de los sistemas o equipos de radiocomunicación exentos de licencia, en particular, aquellos sistemas 
que utilizan técnicas de espectro dispersq por salto de frecuencia, modulación digital e híbridos, así como para otro 
tipo de usos o aplicaciones disponibles en dicha banda de frecuencias, todas ellas correspondientes a las normas y 
reglamentación técnica emitida a nivel nacional por cada una de las administraciones de la región de las Américas. Lo 
anterior significa que, e.xiste un grado de armonización en el uso de la banda 2.~ GHz del espectro radioeléctrico, dado 
que se muestran Vé;!lores coincidentes en cada caso. A este respecto, es de precisar que también se analizaron las 
recomendaciones internacionales, así como los estándares establecidos para estos sistemas. 

En este orden de ideast\ como resultado del análisis realizado, el presente Acueirdo pretende alcanzar los objetivos 
siguiéntes: , ·~· · 

l. 

11. 

Establecer nuevas condiciones técnicas de operación para el usoae la banda 2.4 GHz, con el fin de propiciar 
el despliegue de más sistemas de radiocomunicaciones en nuestro país, en beneficio del usuario final; 

\ 
Impulsar condiciones para que el público en general tenga acceso a nuevas tecnologías de inform,ción y 
comunicación y servicios de telecomunicaciones mediante el uso de la banda 2.4 GHz; 

' 1 
111. Promover el uso eficiente del espectro radioeléctrico al establecer nuevas condiciones técnicas de/óperación 

que permitan el uso intensivo de las frecuencias o canales de frecuencias en la banda 2.4 GHz; 
/ 

IVi. Acrecentar la armonización en el uso del espectro radioeléctrico ~n la banda 2.4 GHz, considerando las 
mejores prácticas internacionales y los avances tecnológicos que existen; 

V. Incentivar la innovación tecnológica en el país al habilitar el acceso al espectro radioeléctric!o para pruebas y 
experimentación de nuevos equipos o tecnologías para la banda 2.4 GHz, sin necesidad de contar con una 
conc~sión para estos fines, y 

VI. Fomentar la competencia en el ~ercado de las telecomunicaciones para la banda 2.4 GHz, con el objeto de 
lograr un mayor desarrollo en el sector. 

'... 
Por consiguiente, se considera oportuno mantener la clasificación de la band.a de frecuencias 2400 - 2483.5 MHz como 
espectro libre a través del presente Acuerdo, estableciendo nuevas condiciones técnicas de operación, para los 
diferentes sistemas y aplicaciones que operen en dicha banda de frecuencias, que permita la utilización de la tecnología 
actual, y de la misma m~nera, de nuevas tecnologías, equipos y dispositivos bajo normas yestándares internacional~
que permitan la coexistencia de diferentes aplicaciones o servicios en labanda 2.4 GHz; en beneficio del público en 
general y procurando su uso libre de interferencias perjudiciales, las cuales se integran al presente Acuerdo como 
Anexo Único. 

Quinto.- Consulta Pública. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley y conforme se ~eñala en los 
Anteced,entes Séptimo y Octavo del presente Acuerdo, el Instituto llevó a cabo la consulta pública, del 1 O de agosto al 
04 de septiembre de 2020, sobre el Anteproyecto de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las nuevas condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 240Qc 2483.5 
MHz, clasificada com9 espectro libre", bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, con el objeto de 
obtener, recabar y analizarrlos comentarios, información, opiniones, aportaci?nes u otros ~ementos de análisis de los 
interesados respecto al Anteproyecto. ¡ ( 

\ 
La consulta pública se efectuó por un período de 20 dias hábiles, durante los cuales el Instituto puso a disposición, a 
través de su portal de Internet, un formulario para recibir los comentarios, información, opiniones, aportaciones u otros 
elementos de análisis concretos en relación con el multicitado Anteproyecto. / 
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INSTITUTO r:EDl:l:¿AL DI: 
Tf,LECOMUNICACIONES 

En este contexto, la consulta pública del Anteproyecto de referencia persiguió los objetivos siguientes: 
( 

a) Generar un espacio abierto e incluyente, con laJntención de involucrar al público y fomentar en la sociedad el 
conocimiento del uso del espectro radioeléctrico y de las atribuciones del Instituto, fortaleciendo así la relación entre 
ésta y el Instituto, y 

b} Obtener la opinión de los interesados en el uso de bandas ,de frecuencias del espectro radioeléctrico en 
México, como lo son la industria, la academia, las instituciones de investigación,\los operadores comerciales, o los 
fabricantes de tecnología, por mencionar algunos. 

i ~ 
Una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de Internet del Instituto todos y cada uno 
de los comentar~s. información, aportaciones, opiniones u otros elementos de análisis concretos recibidos respecto 
del Anteproyecto materia de dicha consulta. 

En relación a lo anterior, la UER recibió y atendió un total de siete participaciones efectivas para realizar modificaciones 
al proyecto relacionadas con el contenido del Anteproyecto. Así, la UER elaboró el informe de consiqeraciones que 
atiende las participaciones recibidas, el cual se publicó en el portal de Internet del Instituto, en el apartado 
correspondiente de la Consulta Pública. Derivado de las participaciones recibidas, se consideraron las propuestas 
siguientes: 1 · 

1 
Con el fin de minimizar las emisiones fqera de banda que podrían generarse por la operación de los sistemas que 
operen en la banda de frecuencias 2400-24835 MHz, se considera factible incluir una condición que tome este concepto 
con base en los parámetros aplicables a dichos sistemas. 

1 

A efecto de favorecer la armonizaciór{ en el uso del espectro radioeléctrico a nivel regional para los sistemas de 
sensores de perturbación de campo, se considera factible acotar el rango de operación para estos dispositivos al 
segmento 2435-2465 MHz. 

Adicionalmente;' con el objeto de brindar consistencia a las condiciones técnicas adicionales a las indicadas en los 
numerales 2.1, 2.2, 2.3 y 2.<f'del Anexo Único, se considera factible indicar un nuevo numeral adicional que englobe 
las condiciones adicionales. 

Asimismo, se considera factible incluir una sección respecto a los equipos de radiocomunicaciones con certificado de 
homologación previo a la entrada en vigor del presente Acuerdo./ ¡ 

Las participaciones recibi¡:las permitieron que el Instituto con.tara con mayores elementos de análisis para la emisión 
de la disposición administrativa de carácter general. \ 

. ( 
Sexto.- Equipos de radiocomunicacione~ con certificado de homologación previo a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. Es importante mencionar que la propuesta de las nuevas condiciones técnicas de operación no 
restringe ni afecta la operación actual en la banda de los dispositivos, equipos\o sistemas de telecomunicaciones que 
ya cuentan con un certificado de homologación vigente otorgado previamente por el Instituto. Por el contrario, este 
Acue~do pretende explotar al máximo las capacidades de los equipos y, por tanto, que se haga un uso más eficiente / 
del espectro radioeléctrico. 

( 

En este sentido, para la operación de los dispositivos, equipos o sistemas de telecomunicaciones que ya cuentan con 
un certificaao de homologación no es necesario re91izar trámite alguno ante el Instituto respecto de su certificado de 
homQlogación vigente, siempre que operen conforme a las características técnicas establecidas en ese certificado de 
homologación. Por tanto, si se desea mantener la operación del sistema de radiocomunicaciones en la banda 2.4 GHz, 
en las mismas condiciones, no se requiere realizar alguna reconfiguración, modificación-técnica o cambio en' los 
dispositivos, equipos o sistemas de telecomunicaciones, ni solicitar la ampliación de su certificado de homologación. 

1 
Por otro lado, respecto de los dispositiyos, equipos o sistemas de radiocomunicación sobre los que se busque actualizar 
las características técnicas de operación previstas en sus certificados de homologación para aprovechar al máximo 
sus capacidades tecnológicas en la banda 2.4 GHz, así como respecto de aquellos dispositivos, equipos o sistemas 
de radiocomunicación que no cuenten con el certificado de homologación que garantice el cumplimiento de las 
condiciones técnicas de operación, se deberá presentar ante el Instituto la solicitud de trámite correspondiente con el 
objeto pe garantizar lo establecido en el Título Décimo Tercero de la Ley, así como en las demás disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicatiles. 
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Séptimo.- Análisis de Impacto Regulatori~. Elartículo 51, segundo párrafo de la Ley establece que, previo alia 
emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, el Instituto deberá realizar y hacer 
público un análisis de impacto regulatorio o, en"- su caso, solicitar el apoyo de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 

\ ( 
Por su parte, el Lineamiento Vigésimo Primero de los 1Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto 

~ Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones establecen que, cuando las Unidades y/o Coordinapiones 
Generales sometan a consideración del Pleno una consulta pública sobre un Anteproyecto, éste deberá ir acompañado 
de un Análisis de Impacto Regulatorio. 

/ 

1 

Por ello, en cumplimiento a las disposiciones indicadas, la UER remitió a la CGMR el Análisis d~ Impacto Regulatorio 
respecto al Anteproyecto de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las nuevas condiciones técnicas de operatión de la bdnda de frecuencias 2400 - 2483.5 MHz, clasificada como 
espectro libre", para que la CGMR emitiera su opinión no vinculante, con relación a dicho documento, tal y como se 
indicó en el Antecedente,Noveno del presente Acuerdó, con la finalidad de observar el proceso de mejora regulatoria 
previsto en el marco jurídico vigente, para la"emisión de disposiciones administrativas de carácter general. 

Como co.nsecuencia de lo anterior, mediante el oficio indicado en el Antecedente Décimo del presente Acuerdo, la 
CGMR envió a la UER la opinión no vinculante sobre el'f.nálisis de Impacto Regulatorio del proyecto de "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las nuevas condiciones técnicas de 
operación de la banda de frecuencias 2400".: 2483.5 MHz, clasificada como espectro libre". 

Finalmer'lte, se manifiesta que, respecto al presente proyecto de disposición administrativa de carácter general, el 
Instituto puso a disposición de los interesados en participar en la c1msulta pública, un Análisis de Nulo Impacto 
Regulatorio, mismo que no sufrió modificaciones sustancial~.s a razón de la' consulta pública referida en el 
Considerando Quinto, ni en virt4d de las adecuaciones realizadas akpresente Acuerdo. No obstante, derivado de la 
coordinación con la CGMR, se recomendó que el Proyecto de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece las nuevas condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 2400 - l 
2483.5 MHz, clasificad~ como espectro libre", se acompañara de un Análisis de lmpa9to Regulatorio, a efecto de dar 
cumplimiento al proceso de mejora regulatoria previsto en el marco jurídico vigente, para la emisión de reglas, 
lineamientos o disposiciones adn:¡inistrativas de carácter general. 

! / 

Por lo a~terior, con fundamento en los artículos 60., párrafo tercero y apartado B, fracción 11; 7o., 27, párrafos cuarto 
y sexto y 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y y vigésimo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracción 1, 16, 17, fracción 1, 54, 55, fracción 11, 56 y 64 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción I y 6, frac9ión I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se establecen las condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 2400 - 2483.5 MHz, 
clasificada como espectro libre, mismas que se acompañan como Anexo Único al presente Acuerdo. 

/' 

Segundo.- Se derogan las condiciones de operación previstas en el "ACUERDO por el que se establece la política 
para servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioéÍéctrico 902 a 928 
MHz;,2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150/a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,72p MHz y 5,725 

' ' " a 5,850 MHz", publicado el 13 de marzo de 2006 en el Diario Oficial de la Federación, únicamente en lo que respecta 
a la banda de frecuencias 2400 - 2483.5 MHz. 

Tercero.- Publíquese el present~ Acuerdo y el correspondiente Anexo Único en el Diario Oficial de la Federación y en 
el portal de Internet del Instituto. 

Transitorios 

Primero.- El presente Acuerd~ entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Los dispositivos, equipos o sistemas de radiocomunicación cuy<¡1s operaciones en la banda de frecuencias 
2400 - 2483.5 MHz se encuentren al amparo de un certificado de homologación vigente, podrán continuar operando 
de conformidad con lo indicado en el Considerando Sexto del presente Acuerdo. · ~ 

( \ 

Comisionado Presidente* 
/ 

Mario 
Comisionado 

Comisionado 

Acuerdo P/IFT/161220/573, aprobado por unanimidad en la XXV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada los 
días 16 y 17 de diciembre de 2020. 

--..__ 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fractión I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fraccióri/I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,. y 1, 7, By 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. • 

*En suplencia por ausencia del Comis¡onado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento e~ el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. - '-.:_. 
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Anexo Único 
Condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 2400 - 2483.5 MHz 

1. Glosario 

/ Sin p~rjuicio de las definiciones previstas en ~I artículo 3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 
/ en, la normatividad aplicable en la materia, para los efectos de las presentes condiciones técnicas de operación, se 
entenderá por: 

\ \ 
'"I \ 

Ancho de banda: valor de la diferencia entre dos frecuencias límite de una banda de frecuencias. La cual se 
determina por un solo valor y no depende de la posición de la banda en el espectro de frecuencias. 

1 
Aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM): equipos o instaíaciones destinados a producir y utilizar 
.en un esp9cio reducido energía radioeléctrica con fines industriales, científicos, médicos, domésticos o similares, 
con exclusión de todas las aplicaciones de telecomunicación. 

Banda de frecuencias: porción del espectro radioeléctrico comprendido entfe dos frecuencias determinadas. 

Canal de salto: para 'las telecomunicaciones del tipo de espectro disperso por salto de frecuencia, es la ubicación 
de la señal dentro de una banda de frecuencias, que cuenta,,con un ancho de banda a 20 dB y una portadora 
disponible. 

1 

Conector especial: es aquel conector que no se eQCUentra en las tiendas de electrónica34. 

Densidad espectral de potencia: es la potencia media en el ancho debanda de referencia. 

Dispositivos de radiocomunicaciones de corto alcance (DRCA): tran,smisores radioeléctricos que operan con 
baja potencia para proporcionar comunicaciones unidirecc.ibnales o bidireccionales y que tienen baja capacidad 
de producir interferencia a otros equipos radioeléctricos utilizando antenas integradas, específicas o externas. 

/ 

Emisión de armónicos: emisión no esencial en frecuencias múltiplos enteros de la emisión de la frecuencia 
central. 

Emisión fundamental: radiación producida, o producción de radiación, por una estación transmisora 
radioeléctrica en la frecuencia fundamental. 

Emisión. no esencial: emisión en una o varias frecuencias situadas fuera del ancho de banda necesario, cuyo 
nivel puede reducirse sin influir en la transmisión de la información correspondiente. Las emisiones armónicas, 
las emisiones parásitas, los productos de intermodulación y los productos de la conversión de frecuencia están 
comprendidos en las emisiones no esenciales, pero están excluidas las emisiones fuera de banda. 

Espectro disperso por salto de frecuencia: técnica de estructuración de la señal cjüe emplea una conmutación 
automática de la frecuencia transmitida. La selección de la frecuencia que se ha de transmitir se realiza 
generalmente de forma seudoaleatoria a partir de un juego de frecuencias que cubre una banda más ancha que 
el ancho de banda de información. El receptor correspondiente realizará un salto de frecuencia en sincronía con 
el código del transmisor para recuperar la información deseada. 

Ganancia de la antena: relación generalmente expresada en dB, que debe existir entre la potencia necesaria a 
la entrada de una antena d~ referencia sin pérdidas-y la potencia suministrada a la entrada de la antena en 
cuestión, para que ambas antenas produzcan, en una dirección dada, la misma intensidad de campo, o la misma 
densidad de flujo de potencia, a la misma distancia. 

,\ 
1 Homologación: acto por el cual el Instituto reconoce oficialmente que las especificaciones de un producto, 

equipo, dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones o radiodifusión, satisface las normas o 
disposiciones técnicas aplicables. 

34 La UIT-R en su Informe SM.2153-7 define'aJ conector especial corno aquel que no es del tipo normalizado que se encuentra en las tiendas de suministro 
electrónico o que no se utiliza normalmente para la conexión de RF. Consultable en el siguiente enlace: https://www.itu.int/drns pub/itu-r/opb/rep/R-REP
SM.2153-7-2019-PDF-S.pdf 
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Intensidad de campo: es la magnitud de un vector de campo en un punto cleterminado que representa la fuerza 
en una pequeña parga de prueba dividida por la carga. 

Interferencia perjudicial: efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones, radiaciones, 
inducciones o sus combinaciones sobre la recepción en un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión, que 
puede manifestarse como degradación de la calidad, falseamiento o pérdida de información, que compromete, 
interrumpe repetidamente o impide el funcionamiento de cualquier servicio de radiocomunicación. 

Modulación digital: Proceso de incorporación de información a una onda de radio, en el cual la información a 
transmitir es de naturaleza digital. 

\ ' 1 

Potencia de salida máxima: potencia d~ transmisión total entregada ~ todas las antenas y elementos de antena 
promediada en todos los s,ímbolos en el alfabeto de señalización cuando el transmisor está operando a su nivel 
máximo de control de potencia. / 

Potencia isótropa radiada equivalente (PIRE): producto de la potencia suministrada a la antena por su ganancia 
con relación a una(antena isótropa en una dirección dada (ganancia isótropa absoluta). 

\ 
Potencia pico de salida: cantidad de energía máxima a la salida del transmisor en un instante de tiempo. 

SecuJncia directa (DS): es un caso particular de modulación digital que consiste, en el transmisor, en la 
multiplicación de la señal de información por un código de pseudo-ruido (PN) de alta velocidad, dando por 
resultado una señal codificada con una anchura de banda Gp veces mayor que la anchura de banda de la señal 
de información, donde Gp es el factor de dispersión o ganancia de procesamiento y guarda relación con la' 
velocidad del código PN. En el receptor, la señal recibida se multiplica nuevamente por el mismo código PN, ~n 
sincr?nía con el translll!sor, para de esta forma recuperar la señal de información original. 

Sensor de perturbación de campo: dispositivo que establece un campo de radio frecuencia a su alrededor y 
detecta los cambios provenientes del movimiento, ya sea de personas o de objetos. 

'/ 

Sistema fijo punto a punto (PaP): sistema de radiocomunicación de una o dos vías entre dos puntos geográficos 
determinados, mediante el que se transmite-y recibe información de cualquier natlJ!aleza. 

Sistema punto a multipunto (PaM): sistema de radiocomunicación de una o dos vías entre un único punto 
geográfico determinado y otros puntos geográficos determinados, fuediante el que se transmite y recibe 
información de cualquier naturaleza. 

~ \ ( 

Siste~as 
1
híbridos: son aquellos siste~as que emplean una combinación de técnicas de transmisión de espectro 

disperso por salto de frecuencia y téGQicas de modulación digital. 
\ 

2. Condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 2400 - 2483.5 MHz 
/ / 

2.1. Sistemas que utilicen técnicas de transmisión de espectro disperso por salto de frecuencia 
( 

Sistemas gue utilicen técnicas de transmisión de esJ;!ectro disgerso gor salto de frecuencia 

Separación entre 
Tiempo Periodo de Potencia 

Número de~, Ancho de frecuencias 
promedio de tiempo de pico de Ganancia de 

canales ' 
banda del_ ._ portadoras de ocupación en ocupación del 

salida 
la antena PIRE 

canal los canales 
cualquier conjunto de máxima 

direccional 
canal \ canales 

1 a los 20 dB 
25 kHz o a los 20 / (0.4 s) por el 

?:.~5, no del ancho 1W S4W 
,, 

dB del ancho de s 0.4 s número de ::;6dBi 
supe puestos de banda 

banda del canal canales 
(30 dBm) (36 dBm) 

1 del canal 
1 a 2/3 de los 

25 kHz o a 2/3 de \ 
20 dB del 

los 20 dB del 
(0.4 s) por el 

0.125 W S0.5W 
?:. 15 ancho de s 0.4 s número de S6dBi 

banda del 
ancho de banda J canales (21 dBíl)) (27 dBm) 

canal 
del canal 

( 

\ 
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Tabla 1. Condiciones técnicas de operación para los sistemas que utilicen técnicas de transmisión de 
espectro disperso por salto de-'frecuenci.a en la banda 2400-2483.5 MHz 

Adicionalmente, los sistemas que ut(lizan técnicas de transmisión de espectro disperso por salto de frecuencia deberán' 
cumplir con las condiciones siguientes: / 1 \ 

Los sistemas que utilizan técnicas de transmisión de espectro disperso por salto de frecuencia no están/ 
obligados a emplear todos los canales de salto disponibles durante cada transmisión. Sin embargo, el sistema, / 
que consiste tanto en el transmisor como en el receptor, debe estar diseñado para cumplir con todas las 
condiciones establec~das en este Anexo Único cuando el transmisor emita un flujo continuo de datos o 
información. Además, un sistema que emplee ráfagas cortas de transmisión debe cumplir con la definición de 
un sistema de salto de frecuencia y deberá 9istribuir sus transmtsiones sobre el número mínimo de canfles de 

/salto especificados también en este Anexo Unico; · 1 
J --- .·--

- Se permite la incorporación de inteligencia eri los sistemas que utilizan técnicas_~e transmisión de espectro 
displ'trso por salto de frecuencia para reconocer a otros usuarios dentro de la banda, de tal manera que el 
sistema elija y adapte sus saltos de forma individual e independiente pata evitar saltar a canales ocupados. La 
coordinación de sistemas por salto de frecuencia que no sea exclusiva,rnente para evitar la ocupación simultánea 
de frecuencias individuales de salto por parte de múltiples transmisores no está permitida, y 

( 

- El límite de potencia pico de salida máxima conducida aplicable a los sistemas que utilizan técnicas de 
transmisión de espectro disperso, se basa en el uso de antenas direccionales con ganancias que no superan 
los 6 dBi. Si se utilizan antenas direccionales con ganancias mayores a 6 d~i,la potencia pico de salida máxima 
conducida desde el radiador intencional se reducirá por debajo de los valores establecidos, según corresponda, 
en la cantidad en dB que la ganancia de la antena direccional excede los 6 dBi. 

2.2 .. Sistemas que utilicen técnicas de modulación digital / 

\ 

Ancho de banda del canal 

Sistemas que utilicen técnicas de modulación digital 

Potencia pico 
de salida 
máxima 

· Ganancia de. la 
antena direccional 

PIRE Densidad espectral de potencia 
conguciga •ª la(s) antena(s} 

El ancho de banda del 1 W s 4 W s 8 dBm de cualquier segmento de 3 
canal a 6 dB deberá ser de s 6 dBi kHz de cualquier intervalo de 

al menos 500 kHz (30 dBm) <36 dBm) transmisión continua 
Tabla 2. Condiciones técnicas de operación para los sistemas que utilicen técnicas de modulación digital en 

; la banda 2400-2483.5 MHz 

Asimismo, el límite de potencia pico de salida máxima conducida aplicable a los sistemas que utilizan técnicas de 
modulación digital, se basa en el uso de antenas direccionales con ganancias que no superan los 6 dBi. Si se utilizan 
antenas de transmisión direccional de ganancia mayor a 6 dBi, la potencia pico de salida máxima conducida desde et 
radiador intencional se reducirá por debajo de los valores establecidos, sErgún corresponda, en la cantidad en dB que -
la ganancia de la antena direccional excede los 6 dBi. 

2.3. Sistemas híbridos l. 
Sistemas híbridos con salto -de frecuencia apagado 

Densidad espectrªI cie potenciaconqucida a Potencia pjco de salid.a Ganancia de la antena\ PIR'E 
la s antena s . - máxima" direccional 

s 8 dBm de cualquier segmento de 3 kHz de f W / s 4 W 
cual uier intervalo de transmisión continua 30 dBm s 6 dBi 36 dBm 

Tabla 3. Condiciones técnicas de operación para los sistemas híbridos on salto de frecuencia apagado-en la 

1

banda 2400-2~83.5 MHz \ 
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Sistemas híbridos éon secuencia directa o modulación digital a12agada 
Tiempo 

. 

promedio de P;riodo de 
1 
Ganancia de 

ocu1>¡ación en tiempo de Potencia pico de salida máxima la antena PIRE 
cualquier ocupación direccional 

frecuencia 
\ 1W 0.125 W S4W S0.5W 

(30 d~m) -(26 dBm) (;36 dBm) (27 dBm) 
(0.4 s) por el cuando se cuando se cuando s,e cuando se 

s 0.4s número de utilicen por lo utilicen por lo s 6 dB\ utilicen por lo utilicen Pºf lo 
canales menos 75 menos 15 menos 75 menos 15 

tanales de salto canales de canales de salto canales de 
'no traslapados salto no traslapados salto 

Tabla 4. Co.n9icjones técnicas de operación para los sistemas híbridos con modulación digital apagada en la 
b~nda 2400-2483.5 MHz 

Aunado a lo anterior, el límite de potencia pico de salida máxima conducida aplic~ble a los sistemas híbridos con salto 
ele frecuencia apagado e híbridos con secuencia directa o modulación digital apagada, se basa en el uso de antenas 
direccionales con ganancias que no superan los 6 dBi. Si se utilizan antenas de transmisión direccional de ganancia 
mayor a\6 dBi, la potencia pico de salida máxima conducida ¡jesde el radiador intencional se reducirá por debajo de 
los valores establecidos, según corresponda, en la cantidad en dB que la ganancia de la antena direccionar excede los 
6 dBi. 

\ '-

) i 
2.4. Sistemas fijo~ punto a punto 

( Sistemas fijos 12unto a 12unto -, ---/ 

Condición A B 1 

Tipo de antena 1 Direccional 
> 6 dBi 

- siempre y cuando los sistemas sean utilizados exclusivamente en operaciones 

Ganancia de la fijas PaP y que la potencia de salida máxima conducida hacia la antena de 

antena - S6 dBi 
transmisión sea reducida en 1 dB por cada 3 dB que la ganancia de la antena 

- direccional supere los 6 dBi. direccional 
- se excluye el uso de antenas direccionales con ganancia mayor quk 6 dBi para 

los sistemas PaM, aplicaciones omnidirecci.onales y múltiples radiadores 
intencionales de ubicación conjunta que transmiten la misma información 

Potencia de 1W 
< 1 W (30 dBm) 

salida máxima-- (30 dBm) 
- la potencia de salida máxima se ¡jebe reducir en 1 dB por cada 3 dB que la 

qanancia de la antena direccional subere los 6 dBi. --
\ 

\ > 4 W (36 dBm) siempre y cuando: 
- la PIRE se logre empleando antenas direccionales con mayor ganancia sin 

incrementar la potencia de salida del transmisor, o -
- la potencia de salida máxim~ conducida hacia la antena d~ transmisión sea 

PIRE 
S4W reducida en 1 dB por cada 3 dB que la ganancia de la antena direccional 

\ supere los 6 dBi. ! -,. 
(36 dBm) 

Los sistema~ PaM, las aplicaciones omnidireccionales y los transmisores 

1 múltiples instalados en la misma u~icación que transmitan la misma información 
tienen prohibido exceder la PIRE de 4W, excepto las estaciones remotas de los 
sistemas PaM. 

Tabla 5. Condiciones técnicas de operación para los sistemas fiJos punto a punto en la banda 2400-2483.5 
MHz 

2.5. Transmisores que emitan múltiples hacesldirJccionales 
\ 

1 / 

Además de las condiciones indica~as anteriormente en lo~ numerales 2.1 a 2.4 los transmisores que emitan múltiples 
haces direccionales, simultánea o secuencialmente, con el propósito de dirigir las señal~'s a receptores individuales ,6 
a gr1pos de receptores, deberán cumplir con lo siguie\~t~: \ 

/ 
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- Transmitir información diferente a cada receptor; 

- Si el transmisor emplea un sistema de antena que emite múltiples haces direccionales, pero no emite múltiples 
haces direccionales simultáneamente, la potencia de salida total conducida al conjunto o conjuntos que 
comprenden el dispositivo, es decir, la suma de la potencia suministrada a toda lá antena, elementos de antena, 
etc. y sumados a través de todas las portadoras o canales de frecuencia, no deberán exceder el limite de 
potencia de salida especificado para los sistemas de salto de frecuencia y sistemas modulados digital~ente. 
Sin embargo, la potencia de salida conducida total se reducirá en 1 dB por debajo de los límites especificados 
por cada 3 dB que .la ganancia de la antena direccional o matriz de a~tenas, ex.ceda de 6 dBi. La ganáncia de 
la antena direccional se calculará como la suma de 1 O log (número de elemento~ de matriz), más la ganancia 
del elemento que tiene la ganancia más alta; -

- Si el transmisor emplea una antena que opera simultáneamente con haces direccionales múltiples utilizando los 
mismos canales de frecuencia o diferentes, la potencia suministrada a cada haz de emisión está sujeta al límite 
de' potencia de salida especificado para los sistemas de salto de frecuencia y sistemas de modulados 
digitalmente. Si los haces transmitidos se superponen, la potencia de salida del transmisor se reducirá para 
garantizar que su potencia agregada no exceda el límite de potencia de salida especificado para los sistemas 
de salto~ de frecuencia y sistemas modulados digitalmente. Además, la potencia agregada transmitida 
simultáneamente en todos los haces no deber~ exceder el límite especificado para los sistemas de salto de 
frecuencia y sistemas de modulación digital por más de 8 dB; y 

\ 
- Los transmisores que emiten un solo haz direccional deberán 1operar bajo las condiciones indicadas en los 

sistemas fijos punto a punto. / 

2.6. Sistemas punto a multipunto 

Sistemas purífo a multipunto 
Potencia. de salida .máxima 
Ganancia (Je la antena . 
direccional. :5 6 dBi 

PIRE :5 4 W 36 dBm 
Únicamente las estacion~s remotas que utilicen~istemas PaM podráo qperar 
con una PIRH mayor que 4 W, siempre que la potencia de salida conducida 
hacia la antena de tran$misión, sea reducida en 1 dB por cada 3 dB que la 
anancia de la antena de transmisión direccion~I su ere los 6 dBi. 

Tabla 6. Condiciones técnicas de operación para los sistemas punto a multipunto en la banda 2400-2483.5 
1 MHz 

2.7. Sistemas de sensores de perturbación de campo 

Sistemas de sensores
1 
de perturbaéión de campo 

Lírni' de infensidad ~e campo a Emisión furldamÍ'!ntal 
4na distancia ele 3 metros: l-'----~----

5
-
0
-
0
~m~v-,-m~--'----'-------f---~-

1
-.-

5
-m-V_/_m-'-~-'------; 

Tabla 7. Condiciones técnicas de operación para los sistemas de sensores de perturbación de campo en la 
b~nda 2435-2465 MHz 

1 
2.8. Otros dispositivos de radiocomunicación de corto alcance no especificados en los apartados 

anteriores. 1 / 

/ "' 

¡Tabla 8. Condiciones técnicas de operación para otros dispositiv s de radh>comunicación de corto alcance 
en la banda 2400-2483.5 MHz 
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2.9. Condiciones generales para los dispositivos de radiocomunicación de corto alcance que operen la \ 
banda de frecuencias 2400-2483.5 MHz 

- Se permiten antenas transmisoras integradas (siñ\conector de antena externo), específicas (homologadas con 
el equipo), así como desmontabl~s siempre y cu~ndo la antena desmontable cuente cpn un conector especial; 

" / \ / 

- No se permite la operación de dispositivos con antenas diferentes a las swninistradas o recomendadas por el 
'\ fabricante; 

1 \ 
- No está permitido el uso de antenas ~ue causen que los sistemas excedan los límites de intensidad de campo 

establecidos en el presente Anexo Único; y 
1 

/ 

Deberán aceptar las interferencias perjudiciales que pudi'?ran ser producidas por las aplicaciones ICM que 
operen en la banda. 

2.1 O. Aplicaciones lndustri,ale{(ientíficas y Médica~ (ICM) 

Las aplicaciones ICM que opereh en ia banda de frecuencias 2400-2483.5 GHz, deberán hacerlo de conformidad con 
lo establecido en los numerales 1.15 y 15.13 del Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, así como con lo que se indique en el CNAF, por lo que el nivel de las en¡iisiones de este tipo 
de ªRlicaciones que operen en esta banda no deberá causar interferencias perjudiciales a los servicios de 
radiocomunicaciones que operen en otras bandas de frecuencias, en particular, al servicio de radionávegación o 
cualquier otro servicio de seguridad que opere de-acuerdo con el RR y el CNAF. 

\ 
2.11. Emisiones fuera de banda 

En cualquier ancho de banda de 100 kHz fuera de la banda de frecuencias en la que esté operando el sistema que 
utilice técnicas de transmisión de espectro disperso por salto de frecuencia o técnicas de ~odulación digital, la potencia / \ 
producida por el sistema déberá ser 20 dB menor al nivel más alto de la potencia contenida en un ancho de banda de 
100 kHz dentro de la banda de frecuencias en la que esté operando, basado en una medición de la potencia conducida, 
siempre y éuando se demuestre que el transmisor cumple con los límites de potencia máxima conducida. Si el sistema 
cumple con los límites de potencia máxima conducida basados en el uso de un promedio RMS durante un intervalo de 
tiempo~la ateruación requerida será de 30 dB en vez de 20 dB. 

3. Condiciones de coexistencia 

I 
- Los sistemas, dispositivos, equipos o estaciones que operen en esta banda de frecuéncias no provocarán 

interferencia perjudicial a sistemas, dispositiva$, equipos o estaciones de usuarios que cuenten con un título 
habilitante para hacer uso del espectro radioeléctrico. 

\ ! ( 

- Los sistemas, dispositivos, equipos o estaciones que operen en esta banda de frecuencias no,podrán reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales causadas por sistemas, dispositivos, equipos o estaciones de 1 

usuarios que cuenten con un título habilitante para hacer uso del espectro radioeléctrico. 
/// 

- Los sistemas, dispositivos, equipos o estaciones operando en esta banda de frecuencias que causen 
interferencias perjudiciales a usuarios que cuenten con un título habilitante para hacer uso del espectro 
radioeléctrico, deberán cesar operaciones hasta que se elimine\la interferencia pe~judicial, aun cuando el 
dispositivo, equipo o producto se encuentre debidamente homologado. / ' 

- Los sistemas>dispositivos, equipos o estaciones que operen en esta banda de frecuencias no podrán reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de otros sistemas, dispositivos, equipos o estaciones 

( que operen bajo lo establecido en el presente Anexo Único. 

/ 
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